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Señor 
JUEZ TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
Ciudad  
 
REF:  REPARACIÓN DIRECTA DE YADIÁN GUILLERMO 

BORDA MORENO Y OTROS CONTRA MASIVO 
CAPITAL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN Y OTROS  

 
RAD:  2017 – 327  
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA   
 
JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, D.C., donde me expidieron la cédula de ciudadanía No. 
80.166.244, abogado con tarjeta profesional No. 168.020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la llamada en 
garantía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., según el poder y 
certificado de existencia y representación adjuntos, me dirijo al Despacho 
con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en los siguientes términos: 
 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
1. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al objeto 

social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En consecuencia, 
me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 
 

2. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al objeto 
social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En consecuencia, 
me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
3. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al objeto 

social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En consecuencia, 
me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 
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4. No me consta. Teniendo en cuenta que el hecho planteado es 
completamente ajeno al giro ordinario de los negocios de mi mandante, 
no me es posible realizar apreciación alguna. Por lo tanto, me atengo a lo 
que se acredite al interior del trámite. 

 
No obstante, desde ya es preciso advertir que, lo pretendido a través de 
esta demanda en contra de MASIVO CAPITAL S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN –en adelante MASIVO CAPITAL S.A.S.- es la 
declaración de una responsabilidad por culpa patronal, por considerar la 
parte demandante –de manera errónea- que el supuesto accidente de 
trabajo es atribuible a tal empleador.  
 
En esa medida, es claro que el juez competente para conocer de este 
asunto, al menos en lo que a MASIVO CAPITAL S.A.S. respecta, es el 
juez ordinario en su especialidad laboral. En consecuencia, es evidente la 
falta de competencia del Despacho, así como la ineptitud de la demanda 
por indebida acumulación de pretensiones.  
 

5. Lo contesto en los mismos términos que el hecho inmediatamente 
anterior.  
 

6. Lo contesto en los mismos términos que el hecho No. 4.  
 
7. Lo contesto en los mismos términos que el hecho No. 4.  
 
8. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al objeto 

social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En consecuencia, 
me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
No obstante, se advierte que el demandante hace referencia a un 
“accidente laboral”, por el cual busca la responsabilidad por culpa 
patronal del supuesto empleador MASIVO CAPITAL S.A.S. En esa 
medida, es claro que el juez competente para conocer de este asunto, al 
menos en lo que a MASIVO CAPITAL S.A.S. respecta, es el juez 
ordinario en su especialidad laboral. En consecuencia, es evidente la falta 
de competencia del Despacho, así como la ineptitud de la demanda por 
indebida acumulación de pretensiones.  
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9. No me consta. Teniendo en cuenta que el hecho planteado es 
completamente ajeno al giro ordinario de los negocios de mi mandante, 
no me es posible realizar apreciación alguna. Por lo tanto, me atengo a lo 
que se acredite al interior del trámite. 
 

10. No me constan las supuestas lesiones sufridas por el señor YADIÁN 
GUILLERMO BORDA MORENO, por ser ajenas al conocimiento de mi 
mandante. En consecuencia, me atengo a lo que se acredite en el 
plenario.  

 
11. No me constan las supuestas lesiones sufridas por el señor YADIÁN 

GUILLERMO BORDA MORENO, por ser ajenas al conocimiento de mi 
mandante. En consecuencia, me atengo a lo que se acredite en el 
plenario.  

 
12. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
13. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
No obstante, se advierte que el demandante hace referencia a un 
“accidente laboral”, por el cual busca la responsabilidad por culpa 
patronal del supuesto empleador MASIVO CAPITAL S.A.S. En esa 
medida, es claro que el juez competente para conocer de este asunto, al 
menos en lo que a MASIVO CAPITAL S.A.S. respecta, es el juez 
ordinario en su especialidad laboral. En consecuencia, es evidente la falta 
de competencia del Despacho, así como la ineptitud de la demanda por 
indebida acumulación de pretensiones.  
 

14. Lo respondo en los mismos términos que el hecho inmediatamente 
anterior.  
 

15. Lo respondo en los mismos términos que el hecho No. 13.  
 
16. No me constan las supuestas lesiones sufridas por el señor YADIÁN 

GUILLERMO BORDA MORENO, por ser ajenas al conocimiento de mi 
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mandante. En consecuencia, me atengo a lo que se acredite en el 
plenario.  

 
17. No me consta. Teniendo en cuenta que el hecho planteado es 

completamente ajeno al giro ordinario de los negocios de mi mandante, 
no me es posible realizar apreciación alguna. Por lo tanto, me atengo a lo 
que se acredite al interior del trámite. 

 
18. No me consta. Teniendo en cuenta que el hecho planteado es 

completamente ajeno al giro ordinario de los negocios de mi mandante, 
no me es posible realizar apreciación alguna. Por lo tanto, me atengo a lo 
que se acredite al interior del trámite. 

 
19. No me consta. Teniendo en cuenta que el hecho planteado es 

completamente ajeno al giro ordinario de los negocios de mi mandante, 
no me es posible realizar apreciación alguna. Por lo tanto, me atengo a lo 
que se acredite al interior del trámite. 

 
20. No me constan las supuestas lesiones sufridas por el señor YADIÁN 

GUILLERMO BORDA MORENO, por ser ajenas al conocimiento de mi 
mandante. En consecuencia, me atengo a lo que se acredite en el 
plenario.  

 
21. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
22. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de mi mandante. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulta probado al interior del trámite. 

 
23. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
24. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 
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25. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 
objeto social de mi mandante. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulta probado al interior del trámite. 
 

26. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 
objeto social de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. En 
consecuencia, me atengo a lo que resulta probado al interior del trámite. 

 
27. No me consta, por ser una circunstancia completamente ajena al 

objeto social de mi mandante. En consecuencia, me atengo a lo que 
resulta probado al interior del trámite. 
 

 
II. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 
1. No es un hecho, sino la mención de la póliza de responsabilidad 

contratada con mi mandante y algunos de sus amparos. Por lo tanto, 
para evitar caer en imprecisiones, me atengo a su tenor literal.  
 

2. No es cierto. En los hechos supuestamente ocurridos el día 29 de octubre 
de 2015 no se vio involucrado en manera alguna MASIVO CAPITAL 
S.A.S. En consecuencia, es evidente que no existe un siniestro que 
pueda dar lugar a la afectación de la póliza expedida por mi mandante, 
de acuerdo con los mandatos del artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
3. No es cierto. La aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

se comprometió al pago de la suma asegurada, siempre y cuando se 
cumpliera la condición a la que estaba sujeta esa eventual obligación 
indemnizatoria, que no es más que la realización del siniestro y la 
demostración de su cuantía - artículo 1077 del Código de Comercio-. Esa 
condición no se ha acreditado en el plenario, como se desarrollará en el 
acápite de excepciones.  

 
4. No es cierto. El llamante en garantía no informó oportunamente los 

hechos a mi mandante. Es más, ni siquiera se aporta la supuesta 
comunicación que se narra en este numeral. Además, tampoco es cierto 
que SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. deba proceder a la 
afectación de la póliza, , como se desarrollará en el acápite de 
excepciones.  
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III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Solicito respetuosamente al Despacho DENEGAR la totalidad de las 
pretensiones elevadas en la demanda principal, por cuanto carecen de todo 
respaldo. Por ende, dichas pretensiones deberán ser rechazadas en la 
sentencia con que se ponga fin al proceso, por no configurarse 
responsabilidad alguna en cabeza de los demandados, particularmente no 
existe responsabilidad de MASIVO CAPITAL S.A.S. 
 
 

IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 
Solicito respetuosamente al Despacho DENEGAR la totalidad de las 
pretensiones elevadas en el llamamiento en garantía, por cuanto carecen de 
todo fundamento. Por ende, dichas pretensiones deberán ser rechazadas en 
la sentencia con que se ponga fin al proceso, por las razones que 
fundamentan las excepciones. Particularmente, debe tenerse en cuenta que 
no existe siniestro, por cuanto no se realizó el riesgo asegurado.    

 
 

V. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA  
 
Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio 
de que este Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el 
artículo 282 del Código General del Proceso, declare las excepciones de 
mérito cuya prueba encuentre en el expediente: 
 

1. FALTA DE COMPETENCIA DEL DESPACHO PARA DECIDIR 
CONTROVERSIAS LABORALES  

 
La competencia funcional que incorporan los diferentes códigos 
procedimentales es una manifestación de la garantía constitucional del 
debido proceso, puesto que le otorga al accionante un juez natural experto 
en determinada especialidad del derecho. Al respecto, la jurisprudencia se 
ha pronunciado de la siguiente manera:  
 

“Concebida la competencia como la potestad o 
facultad para conocer y decidir determinados 
asuntos, en procura de la eficiencia, eficacia y orden 
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en la administración de justicia, el legislador en 
ejercicio de su poder de configuración normativa, la 
distribuye entre los diferentes jueces, adscribiéndola a uno 
en particular, conforme a los conocidos fueros por materia 
(ratione materia) y cuantía (lex rubria) del proceso (factor 
objetivo), la calidad de las partes (ratione personae, factor 
subjetivo), naturaleza de la función (factor funcional), 
conexidad, economía o unicidad procesal (fuero de 
atracción, autos de 30 de septiembre de 1993 y 6 de 
octubre de 1994) y lugar (factor territorial), está delimitada 
conforme “a los denominados fueros o foros (…) (CCLXI, 
48). (SC 1º jul. 2009, Rad. 2000-00310-01).” (Negrillas 
fuera del texto) 

 
Es por lo anterior que el artículo 155 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –en adelante CPACA-
consagra una lista de 13 numerales en los que se establece de manera clara 
las competencias por el factor funcional con los que cuentan los jueces 
administrativos en primera instancia. En esta disposición jurídica NO se 
mencionan las controversias de carácter laboral. 
 
A su vez, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social –en adelante CPTSS- consagra las competencias del juez ordinario en 
su especialidad laboral, de la siguiente manera:  
 

“Artículo 2º. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la 
relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.” 
(Negrillas fuera del texto original).  

 
Como se desprende de la lectura de la disposición jurídica transcrita, el juez 
laboral indiscutiblemente es el facultado por la ley de conocer de 
manera exclusiva de las controversias que encuentren su fuente en 
un contrato de trabajo o en una relación laboral donde haya 
subordinación jurídica.  
 
Es más, la jurisprudencia del Consejo de Estado y del Consejo Superior de la 
Judicatura en funciones jurisdiccionales, han reiterado que la competencia 
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para tratar de estos asuntos, incluso tratándose de trabajadores oficiales, la 
tendrá el juez del trabajo, como lo ratifica Corte Constitucional en sentencia 
C-090 del año 2002:  
 

 “Los servidores del Estado, dependiendo de la naturaleza 
de la vinculación que han establecido, discuten sus 
pretensiones en jurisdicciones distintas. Los trabajadores 
oficiales lo harán bajo la jurisdicción ordinaria laboral, 
mientras que los empleados públicos ante la contencioso 
administrativa” (Subrayas fuera del texto original).  
 

La única excepción en la legislación con respecto a este tema, es la 
competencia que tienen los jueces de lo contencioso administrativo para 
dirimir los conflictos laborales entre el Estado y los empleados públicos, 
como lo ratificó la Honorable Corte Constitucional en la cita anterior –que no 
es el caso que nos ocupa-.  
 
Ahora bien, para determinar la calidad del trabajador y así establecer la 
competencia por el factor funcional en los litigios que versan sobre 
obligaciones de carácter laboral, se tendrá que observar la naturaleza del 
vínculo y la personería jurídica del empleador en cuanto a su sometimiento y 
régimen legal.  
 
En personas jurídicas de derecho público se pueden encontrar dos tipos de 
trabajadores denominados servidores públicos: empleados públicos y 
trabajadores oficiales. Los primeros se refieren, como sabrá el Despacho, a 
aquellas personas que, en virtud de la carrera administrativa, reglamento 
especial o su libre nombramiento y remoción, se les ha de aplicar, en 
materia laboral, leyes especiales, y sus conflictos de dirimen en la 
jurisdicción administrativa. Por su parte, los trabajadores oficiales, si bien es 
cierto en su relación laboral se les aplican normas especiales, sus conflictos 
en materia laboral son competencia del juez laboral. 1 
 
En personas jurídicas de derecho privado, es decir que el empleador es una 
persona natural comerciante o no comerciante, o una sociedad mercantil o 
civil, los trabajadores con los que medie una relación de tipo laboral se 
denominan trabajadores particulares. Por tanto, de manera inequívoca, se 
les tendrán que aplicar las disposiciones normativas del Código 
Sustantivo del Trabajo –en adelante CST- y el CPTSS.  
                                                
1 Consejo de Estado. Sentencia del 16 de julio de 2015. Exp. 1960-11.  
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Así lo dispuso la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, como se 
transcribe a continuación:  
 

“La competencia de la jurisdicción ordinaria laboral viene 
dada desde que el promotor del proceso en la demanda 
inicial afirma que tiene una relación laboral regida por un 
contrato de trabajo (ficto-presunto o expreso) con una entidad u 
organismo de la administración pública” (negrilla fuera del texto 
original) 

 
De acuerdo con lo anterior, resulta evidente que cualquier vínculo laboral 
entre un empleador y una empresa de naturaleza jurídica privada se regirá 
por el CST y el CPTSS. Por lo tanto, las controversias relacionadas con dicho 
contrato deberán ser resueltas por el juez natural, que no es otro que el 
juez ordinario en su especialidad laboral.  
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, el señor YADIÁN GUILLERMO 
BORDA MORENO, supuestamente se encontraba vinculado por medio de 
un contrato laboral a la sociedad comercial MASIVO CAPITAL S.A.S, 
prestando el servicio de conductor de bus.  
 
Ahora bien, la empresa MASIVO CAPITAL S.A.S. tiene una naturaleza 
jurídica privada, de manera que los contratos de trabajo que celebre con sus 
empleados se regirán por la legislación laboral y el juez competente para 
dirimir los conflictos que se presenten es el juez laboral. El vínculo 
contractual que pueda tener esta empresa con TRANSMILENIO S.A. en 
nada afecta las acreencias laborales que pueda tener con sus trabajadores.  
 
En otros términos, el contrato de concesión que existe entre MASIVO 
CAPITAL S.A.S. y TRANSMILENIO S.A. en nada afecta la naturaleza 
jurídica de la relación laboral de la Concesionaria con sus trabajadores. 
Dicho de esa manera, la supuesta relación laboral entre YADIÁN 
GUILLERMO BORDA MORENO y MASIVO CAPITAL S.A.S es un 
contrato de trabajo particular con todas las implicaciones ya mencionadas.  
 
Siguiendo lo mencionado en la demanda, el señor YADIAN GUILLERMO 
BORDA MORENO supuestamente se encontraba vinculado a la empresa 
MASIVO CAPITAL S.A.S por medio de un contrato de trabajo que, por tal, 
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estaba regido por las disposiciones del CST - en la parte sustancial- y por el 
CPTSS -en la parte procedimental-.  
 
Lo anterior permite concluir que cualquier controversia relacionada con el 
supuesto contrato de trabajo existente entre el señor YADIÁN 
GUILLERMO BORDA MORENO y CAPITAL MASIVO S.A.S es laboral de 
origen particular y, por tanto, deberá ser ventilada ante los jueces ordinarios 
en su especialidad laboral y no en la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.  
 
En este caso, precisamente lo que pretende la parte actora es hacer 
efectivas disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, tal como se puede 
apreciar en los fundamentos fácticos de la demanda, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  
 

“El daño causado a los demandantes también le es imputable a la 
empresa MASIVO CAPITAL S.A.S. por culpa patronal al tenor 
del artículo 216 del C. S. del T., el cual reza: 
 
Artículo 216. Culpa del patrono. Cuando exista culpa suficiente 
comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de 
trabajo o de la enfermedad profesional, está obligado a la 
indemnización total y ordinaria por perjuicios pero del monto de ella 
debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en 
razón de las normas consagradas en este Capítulo. (…)” 
 

Nótese cómo entonces el apoderado de la parte actora pretende edificar su 
demanda contra MASIVO CAPITAL S.A.S. con base en el régimen de 
responsabilidad por culpa patronal, el cual es de conocimiento 
exclusivo y excluyente de los jueces laborales, no de la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo.  
 
Incluso, si de manera equivocada llegara a considerarse que el señor 
demandante era un servidor público, en todo caso, sería considerado como 
un trabajador oficial. Ello, pues, evidentemente en este caso no existió una 
relación legal y reglamentaria que vinculara al señor YADIÁN GUILLERMO 
BORDA MORENO con la administración pública.  
 
Lo cierto es que, de haber existido una relación laboral, esta sería en virtud 
de un contrato de trabajo supuestamente celebrado con MASIVO CAPITAL 
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S.A.S. En consecuencia, tal como lo prevé la ley y como ha sido ratificado 
por la jurisprudencia, las controversias que se susciten son de competencia 
exclusiva del juez ordinario en su especialidad laboral.  
 
Por lo anterior, es evidente que el Señor Juez carece de competencia para 
conocer este asunto, al menos en lo que a MASIVO CAPITAL S.A.S. se 
refiere, pues la jurisdicción de lo contencioso administrativo no ostenta 
competencia funcional para declarar la responsabilidad patronal y los efectos 
patrimoniales que de esta emanan. En esa medida, solicito respetuosamente 
al Despacho se declare probada esta excepción.  
 

2. INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 
PRETENSIONES 

 
Siguiendo con el argumento anterior, la competencia de cada especialidad 
de la jurisdicción es una garantía constitucional del debido proceso, por lo 
que las leyes procesales cuentan con competencias definidas para cada 
supuesto de hecho.  
 
Es carga de la parte actora establecer de manera sucinta y clara las 
pretensiones y mencionar como aspecto de procedencia de la demanda, la 
competencia del Juez.  
 
El CPACA en su artículo 162 establece expresamente los requisitos que debe 
tener toda demanda. Entre ellos, se encuentra que debe señalarse “Lo que 
se pretenda, expresado con precisión y claridad”. Esa precisión y claridad 
requerida, exige que, si el demandante pretende acumular pretensiones, 
estas cumplan los requisitos de ley. 
 
En ese sentido, el mismo estatuto procesal estableció los supuestos en que 
la acumulación de pretensiones procedería correctamente, de la siguiente 
manera:  
 

“Artículo 165. En la demanda se podrán acumular pretensiones 
de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a 
contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No 
obstante, cuando se acumulen pretensiones de nulidad con 
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cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el juez 
de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha sido 
causado por la acción u omisión de un agente estatal y de un 
particular, podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa será competente para su conocimiento 
y resolución. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 
propongan como principales y subsidiarias. 
3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 
4. Que todas deban tramitarse por el mismo 
procedimiento.” (Negrilla fuera del texto original). 

 
Dichos requisitos han sido ratificados por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, de la siguiente manera:  
 

“Al respecto, el artículo 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo permite la 
acumulación de pretensiones y señala como uno de los 
requisitos que todas sean conexas , es decir, deben guardar 
relación entre sí” 2 

 
En concordancia con la norma transcrita, el Consejo de Estado ha afirmado 
que, para que la acumulación de pretensiones se realice de la manera 
correcta bajo el nuevo canon procesal que gobierna los procesos 
administrativos, se deben acumular pretensiones frente a las cuales el 
mismo juez pueda conocer de manera independiente.3 En otras palabras, 
uno de los requisitos sine qua non de la acumulación de pretensiones es que 
el mismo juez pueda conocer de ambas pretensiones.  
 
Como se dijo en la excepción anterior, las competencias del Juez 
Administrativo en primera instancia se encuentran consagradas en el artículo 
155 del CPACA. En ningún aparte de dicha norma se contempla que sea 
competencia de los Jueces Administrativos el conocimiento de cualquier 
controversia suscitada en torno al contenido o alcance de una obligación 
emanada de un contrato de trabajo.   
 
En consecuencia, la competencia exclusiva de conocimiento de las 
controversias emanadas del contrato de trabajo de trabajadores oficiales o 

                                                
2 Sentencia 00408 de 2016 Consejo de Estado. 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Auto 11001032600020130016700 (49160), jun. 20/14, C. P. 
Ramiro Pazos Guerrero) 
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trabajadores particulares será exclusiva del juez ordinario en su especialidad 
laboral, tal como lo prevé el artículo 2 numeral 5º del CST:  
 

“Artículo 2º. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de 
trabajo y del sistema de seguridad social integral que no 
correspondan a otra autoridad.” 
 

En el caso concreto, salta a la vista que la parte actora acumuló 
indebidamente las siguientes pretensiones:  
 
(i) En primer lugar, lo pretendido por la parte actora frente a CAPITAL 
MASIVO S.A.S. es hacer efectivas disposiciones del Código Sustantivo del 
Trabajo, tal como se puede apreciar en los fundamentos fácticos de la 
demanda, cuyo tenor literal es el siguiente:  
 

“El daño causado a los demandantes también le es imputable a la 
empresa MASIVO CAPITAL S.A.S. por culpa patronal al tenor 
del artículo 216 del C. S. del T., el cual reza: 
 
Artículo 216. Culpa del patrono. Cuando exista culpa suficiente 
comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de 
trabajo o de la enfermedad profesional, está obligado a la 
indemnización total y ordinaria por perjuicios pero del monto de ella 
debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en 
razón de las normas consagradas en este Capítulo. (…)” 
 

Nótese cómo entonces el apoderado de la parte actora pretende edificar su 
demanda contra MASIVO CAPITAL S.A.S. con base en el régimen de 
responsabilidad por culpa patronal, el cual es de conocimiento 
exclusivo y excluyente de los jueces laborales, no de la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo.  
 
(ii) En segundo lugar, las pretensiones dirigidas contra el resto de las 
demandadas parten del régimen de responsabilidad estatal por falla en el 
servicio, por considerar la parte actora que su daño se produjo como 
consecuencia de las omisiones de distintas autoridades estatales en torno a 
sus deberes de seguridad y mantenimiento del orden público. Esta 
pretensión sí es competencia del juez de lo contencioso administrativo. 
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De acuerdo con lo expuesto, por una parte, los demandantes pretenden la 
responsabilidad civil por culpa patronal de MASIVO CAPITAL S.A.S. y, por 
otra, pretenden la responsabilidad estatal por falla en el servicio de los 
demás demandados. En ese sentido, emerge con claridad que en el presente 
caso existe una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que sobre 
la declaratoria de responsabilidad por culpa patronal el juez administrativo 
carece de competencia. Además, por resultar los procedimientos en uno y 
otro caso diametralmente distintos.  
 
Como ya se expuso, esta acumulación NO es procedente porque no hay 
unidad de materia y el factor funcional de atribución de competencia no 
coincide en cabeza de un mismo juez, dado que la responsabilidad 
patronal es competencia exclusiva de los jueces del trabajo, salvo 
empleados públicos, y la competencia de declaratoria de 
responsabilidad del Estado es exclusiva de la jurisdicción 
administrativa.  
 
Considerando lo anterior, le solicito Señor Juez que declare la ineptitud de la 
demanda por indebida acumulación de pretensiones y, en consecuencia, 
proceda a rechazar la demanda o, al menos, a excluir de la misma a 
MASIVO CAPITAL S.A.S.  y a su llamada en garantía SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A.   
 

3. INEPTA DEMANDA POR INDEBIDO CÚMULO DE ACCIONES DE 
RESPONSABILIDAD   

 
En nuestro ordenamiento jurídico, es clara la diferencia que existe entre la 
responsabilidad contractual y extracontractual. Sobre el particular, las Altas 
Cortes se ha pronunciado de la siguiente manera:  
 

“En múltiples ocasiones la jurisprudencia de la Corte ha 
reiterado la notoria diferencia que existe entre la culpa 
contractual y la aquiliana, fundamentalmente en cuanto a 
su origen y trato jurídico, pues la primera tiene por venero 
el incumplimiento de una obligación convencional al paso 
que la segunda nace con prescindencia de todo vínculo 
contractual y tiene lugar cuando una persona, con motivo 
de una conducta ilícita (dolosa o culposa), le irroga daño a 
otra. 
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2. En el campo civil, la primera se encuentra regulada en el 
título 12 del libro 4 y la segunda por el título 34, revistiendo 
interés en aquella no es esta las diversas clases de culpa. 
Por tal virtud, se ha dicho que la diferente naturaleza de 
ambas responsabilidades explica y justifica que el legislador 
las haya reglamentado de manera distinta y separada, en 
tal forma que los principios legales o reglas establecidas 
para la una no pueden indistintamente aplicarse a la otra. 
En efecto, la Corte ha sostenido que "dado el distinto 
tratamiento que el estatuto civil da a una y a otra en títulos 
diversos del mismo y la manifiesta diferencia que hay entre 
ellas (la culpa contractual y la aquilina), no ha aceptado 
que se puedan aplicar a la culpa contractual los preceptos 
que rigen la extracontractual, ni al contrario, sino que cada 
una se regule por las disposiciones propias" (Cas. Civ. De 
17 de junio de 1970, CXXXIV, 124)» (CSJ SC de 30 de 
mayo de 1980).” 

 
En suma, y como es conocimiento del Despacho, la obligación de reparar el 
daño puede tener como fuente una relación contractual por el 
incumplimiento de una de las obligaciones contenidas en un contrato, o el 
incumplimiento de las obligaciones genéricas de convivencia que surgen del 
encuentro fortuito entre las personas y que generan un daño -es decir, la 
responsabilidad extracontractual-.  
 
En materia administrativa, cualquier acción u omisión del Estado que tenga 
como consecuencia la causación de un daño antijurídico deberá ser 
reparado. El fundamento jurídico de esta afirmación reposa en el artículo 90 
de la Carta Política, cuyo tenor literal es el siguiente:  
 

“Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades. En el evento de ser condenado el 
Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya 
sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 
un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.” 

 
En vista de lo anterior, el medio de control de reparación directa está 
previsto para aquellas hipótesis en las que la obligación de reparar el daño 
surge una acción u omisión de la Administración, sin que medie relación 
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contractual alguna. En ese sentido, estamos en presencia de una 
responsabilidad eminentemente extracontractual.  
 
Por otra parte, con respecto obligación de reparación de perjuicios derivados 
de una culpa patronal, esta encuentra su fundamento en el contrato de 
trabajo. En esa medida, la causación de estos daños es la consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador consagrada en el artículo 
57 del Código Sustantivo del Trabajo. Esto es lo que ha llevado a concluir 
que la responsabilidad por culpa patronal es de carácter contractual.  
 
En concordancia con lo anterior, la jurisprudencia y la doctrina han sido 
enfáticas en afirmar que la responsabilidad por culpa patronal se distingue 
completamente de la responsabilidad extracontractual, desde su propia 
naturaleza jurídica. Ello, por cuanto la responsabilidad por culpa patronal es 
de origen contractual. Así lo concluyó la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia del 08 de junio de 2016 exp. 38746: 
 

“Al respecto, es claro que la responsabilidad civil 
extracontractual, (…) es claramente diferenciable de la 
responsabilidad laboral por culpa patronal en la generación 
de accidentes de trabajo, pues ésta se deriva del contrato 
laboral con el asalariado (…) de modo tal que no puede 
entenderse incluida como un riesgo asegurado a favor de la 
empresa demandada como para ordenar la asunción de la condena 
en determinado porcentaje por la entidad aseguradora.” (Subrayas 
y negrilla fuera del texto original).  
 

Lo anterior lleva a concluir que no hay duda de que la obligación de 
reparación del Estado tiene como fuente la ley y la hace extracontractual. En 
cambio, la obligación de reparación del empleador por un accidente de 
trabajo que se haya originado por su culpa tiene como fuente el 
incumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de trabajo, lo que 
la hace de naturaleza contractual.  
 
En el caso que nos ocupa, tenemos que los hechos y pretensiones esgrimidos 
en el libelo están anti-técnicamente elaborados pues la demanda pretende, 
por una parte, el pago de una indemnización derivada de un incumplimiento 
de un contrato laboral y, por otra parte, una indemnización de perjuicios por 
la supuesta falla en el servicio de distintas autoridades estatales. Todo ello, a 
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través del medio de control de reparación directa, previsto única y 
exclusivamente para eventos de responsabilidad extracontractual.  
 
Con lo anterior, es evidente que la demanda es inepta, pues el accionante 
solicita en un mismo proceso, ante el juez administrativo, a través del medio 
de control de reparación directa, la declaratoria de una responsabilidad 
contractual basada en el supuesto incumplimiento del contrato de trabajo 
que alega existía entre el señor YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO y 
MASIVO CAPITAL S.A.S. Esta falta de técnica del apoderado de la parte 
actora tiene como consecuencia ineludible la improsperidad de sus 
pretensiones, como solicito respetuosamente al Despacho declararlo.  
 
En definitiva, salta a la vista que en el presente caso se encuentran 
probadas las excepciones previas de falta de competencia del Juez 
Administrativo, así como de inepta demanda por indebida acumulación de 
pretensiones. Es por ello que reitero mi respetuosa solicitud al Despacho de 
declarar acreditados estos medios exceptivos y, en consecuencia, 
desvincular del trámite a MASIVO CAPITAL S.A.S. y a SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. o, a lo sumo, exonerarlas en sentencia 
anticipada que le ponga fin al trámite.  
 

4. AUSENCIA DE CULPA DE MASIVO CAPITAL S.A.S. 
 
De conformidad con el artículo 2341 del Código Civil, es claro que quien 
pretenda la declaración de responsabilidad en cabeza de otro, debe 
acreditar tres pilares fundamentales: i) que el daño que se alega, cumpla 
con los caracteres para ser indemnizable ii) que se DEMUESTRE LA 
CULPA de quien se alega responsable; y iii) que exista un nexo causal 
entre los dos elementos demostrados. 
 
Idénticos son los elementos tratándose de la responsabilidad por culpa 
patronal, por supuesto teniendo en cuenta que el hecho dañoso se haya 
producido cuando el trabajador estuviera en ejercicio de sus funciones. Así 
se desprende de la lectura del artículo 216 del CST, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  
 

“Artículo 216. Cuando exista culpa suficiente comprobada 
del {empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la 
enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y 
ordinaria por perjuicios pero del monto de ella debe descontarse el 
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valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas 
consagradas en este Capítulo.” (Subrayas y negrilla fuera del texto 
original).  

 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el elemento culpa es indispensable 
para la atribución de responsabilidad al demandado, tratándose de 
responsabilidad puramente civil, o laboral por culpa patronal –como es la 
que se pretende en el caso bajo análisis-.  
 
Ahora bien, probar la culpa es una carga de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso, como ha 
sido reiterado en innumerables ocasiones por la jurisprudencia de las Altas 
Cortes. En otros términos, para poder imputar responsabilidad al Asegurado 
es necesario que se pueda acreditar su negligencia, puesto que tal como lo 
ha indicado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia no existe 
presunción de culpa del empleador: 
 

“Pero la indemnización total y ordinaria prevista en el artículo 216 
de dicha obra (Código Sustantivo del Trabajo), exige la 
demostración de la culpa patronal, que se establece 
cuando los hecho muestran que faltó “aquella diligencia y 
cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus 
negocios propios” (...) Cuando se reclama la indemnización 
ordinaria debe el trabajador demostrar la culpa del patrono, y este 
estará excepto de responsabilidad si demuestra que tuvo la 
diligencia y cuidado requeridos.”4 (Subrayas y negrilla fuera del 
texto original).  

 
En igual sentido, el Alto Tribunal en otro pronunciamiento adujo: “Si el 
accidente de trabajo se produjo con culpa imputable al patrono, le 
corresponde al trabajador demostrar el accidente de trabajo, la culpa del 
patrono, la existencia de perjuicios y el valor de éstos”5.  
 
Ahora bien, esta carga no se cumple en el caso bajo análisis, pues la parte 
demandante no logra en manera alguna acreditar que MASIVO CAPITAL 
S.A.S. incurrió en culpa.   
 

                                                
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 10 de abril de 1975. 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 29 de noviembre de 1982. 
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Por el contrario, es claro, de las pruebas que obran en el plenario, que 
MASIVO CAPITAL S.A.S. cumplió a cabalidad las obligaciones que como 
supuesto empleador tiene, entre ellas, brindar los elementos necesarios a su 
trabajador para desempeñar la actividad para la cual fue contratado. Tanto 
es así que en la demanda no se establece de manera siquiera implícita en 
qué negligencia pudo haber incurrido dicha sociedad que hubiera 
desencadeno en el supuesto resultado dañino.  
 
Debe resaltarse que el señor YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO era 
un conductor de un vehículo automotor, que no el encargado de algún 
sistema de vigilancia, por lo que MASIVO CAPITAL S.A.S. no estaba en la 
obligación de suministrar elementos específicos que buscaran evitar el 
impacto de un arma de fuego.  
 
En otras palabras, el deber de dotación y capacitación para repeler ataques 
de terceros se da de cara a funcionarios que desempeñen labores asociadas 
con la vigilancia, más no frente a otros trabajos. Así lo ha manifestado de 
manera clara la Corte Suprema de Justicia, en el siguiente sentido:  
 

“Es incuestionable en consecuencia que una compañía especializada 
en seguridad o vigilancia debe adoptar todas las medidas 
necesarias tendientes a prevenir los actos de criminalidad que se 
quieren evitar con su contratación, entre ellas, la de dotar a sus 
trabajadores con los elementos de seguridad necesarios y 
adecuados para preservar su integridad, como también para repeler 
las agresiones de que sean víctimas, de manera tal que al menos 
aminoren el peligro que representa el oficio de vigilante, o el de 
escota en este caso, frente a la contingencia predecible de un 
ataque criminal”6 

 
Por lo anterior, es evidente que no existe una actuación culposa de 
MASIVO CAPITAL S.A.S. en el presente caso. Así concluyó el informe de 
ajuste elaborado por la firma RTS International Loss Adjusters, en los 
siguientes términos::  
 

“En nuestro concepto, el Asegurado proporcionó todos los 
elementos de seguridad adecuados para el trabajo para el 
cual fue contratado, pues recuérdese que sus funciones 
estaban circunscritas a prestar el servicio de conductor, sin 

                                                
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 26 de mayo de 1999. 
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que estuviese dentro de su órbita el deber de proporcionar 
elementos de seguridad personal para evitar actuaciones dolosas de 
terceros. Es decir, no se evidencia que el empleador Asegurado 
hubiese actuado de forma omisiva al no proporcionar al trabajador 
un lugar seguro para el desempeño de sus labores.” (Subrayas y 
negrillas fuera del texto original). 

 
En consecuencia, al no haber obligación incumplida por parte de MASIVO 
CAPITAL S.A.S., no puede haber negligencia alguna que probar, por lo que 
el esquema de responsabilidad por culpa no podrá aplicarse como pretende 
el accionante. Ello, pues, se reitera, brilla por su ausencia el elemento 
“culpa” que le da sentido a este esquema de responsabilidad.  
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho se exonere de 
responsabilidad a MASIVO CAPITAL S.A.S por no encontrarse 
probado, ni sumariamente, el elemento culpa en la causación del 
supuesto daño. En consecuencia, es menester también la absolución de la 
llamada en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.   
 

5. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL PARA MASIVO CAPITAL 
S.A.S. 

  
Tanto la doctrina como la jurisprudencia han sido reiterativas en afirmar que 
los elementos de la responsabilidad civil extracontractual son daño, culpa y 
nexo de causalidad entre la culpa y el daño. 
 
Idénticos son los elementos tratándose de la responsabilidad por culpa 
patronal, por supuesto teniendo en cuenta que el hecho dañoso se haya 
producido cuando el trabajador estuviera en ejercicio de sus funciones. Así 
se desprende de la lectura del artículo 216 del CST, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  
 

“Artículo 216. Cuando exista culpa suficiente comprobada 
del {empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la 
enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y 
ordinaria por perjuicios pero del monto de ella debe descontarse el 
valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas 
consagradas en este Capítulo.” (Subrayas y negrilla fuera del texto 
original).  
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En la presente excepción nos referiremos exclusivamente a la relación de 
causalidad, como elemento estructural de la responsabilidad 
extracontractual.  
 
En este orden de ideas, si el demandante NO prueba la relación de 
causalidad (pues es él quien tiene la carga de la prueba frente al nexo de 
causalidad), no puede el Despacho declarar probada la responsabilidad del 
demandado. Idéntica sería la conclusión si el demandado desvirtúa la 
relación de causalidad, pues estaría igualmente ausente ese elemento 
estructural con la prueba de la causa extraña. 
 
Ahora bien, la jurisprudencia ha sido unánime en afirmar que, para el 
análisis de la causalidad, debe tenerse en cuenta la teoría de la causalidad 
adecuada. Esta teoría supone que la causa adecuada de un daño es aquella 
que, además de ser requisito indispensable para la producción del evento 
dañoso, de ella sea probable, según las reglas de la experiencia y en un 
curso normal de los acontecimientos, el resultado que efectivamente ocurrió. 
Ello significa que, para que un hecho se considere causa adecuada de un 
daño deben concurrir dos elementos: 
 

a. Que el hecho sea conditio sine qua non para la producción del daño. 
b. Que del hecho reputado como dañoso sea previsible el resultado 

ocurrido.  
 
Descendiendo al caso bajo estudio, resulta claro que MASIVO CAPITAL 
S.A.S. no tuvo ninguna relación de causalidad adecuada con los hechos 
supuestamente ocurridos al señor YADIÁN GUILLERMO BORDA 
MORENO, por las siguientes razones elementales:  
 

• MASIVO CAPITAL S.A.S NO FUE quien accionó al arma de fuego 
que le causó el supuesto daño al señor YADIÁN GUILLERMO 
BORDA MORENO. 

• MASIVO CAPITAL S.A.S NO omitió ninguna obligación, genérica o 
especial, que permita concluir que el daño fue causado por una 
omisión de su parte.  

• MASIVO CAPITAL S.A.S no tiene la obligación de velar por la 
seguridad de los ciudadanos, puesto que esta es una obligación 
de garantía que está en cabeza de la administración pública. 
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• MASIVO CAPITAL S.A.S no se encarga de la organización ni de dar 
las órdenes a la Policía Nacional o quien haga las funciones de control 
del orden público.   

• MASIVO CAPITAL S.A.S. cumplió con todas las obligaciones 
derivadas del supuesto contrato de trabajo. 

• MASIVO CAPITAL S.A.S. no tiene la obligación de brindar 
elementos de seguridad para la protección contra armas de fuego, 
toda vez que el señor YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO se 
desempeñaba como operario de bus y no como agente de seguridad.  

 
Así entonces, la causa inmediata del daño no es un hecho u omisión que le 
sea atribuible a MASIVO CAPITAL S.A.S en su calidad de supuesto 
empleador de YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO. 
 
En este orden de ideas, resulta claro que MASIVO CAPITAL S.A.S no tuvo 
ninguna relación directa o indirecta con el supuesto daño causado al señor 
YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO. Por lo tanto, no se acredita este 
elemento de la responsabilidad civil extracontractual, motivo por el cual 
debe quedar absuelto de todas las pretensiones.  
 

6. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD – HECHO DE UN 
TERCERO (LA PERSONA QUE DISPARÓ EL ARMA DE FUEGO) 

 
Tanto la doctrina como la jurisprudencia ha sido reiterativa en afirmar que 
los elementos de la responsabilidad civil extracontractual son daño, culpa y 
nexo de causalidad entre la culpa y el daño. En la presente excepción nos 
referiremos exclusivamente a la relación de causalidad, como elemento 
estructural de la responsabilidad extracontractual.  
 
En este orden de ideas, si el demandante no prueba la relación de 
causalidad (pues es él quien tiene la carga de la prueba frente al nexo de 
causalidad), no puede el Despacho declarar probada la responsabilidad del 
demandado. Idéntica sería la conclusión si el demandado desvirtúa la 
relación de causalidad, pues estaría igualmente ausente ese elemento 
estructural con la prueba de la causa extraña. 
 
Ahora bien, la jurisprudencia ha sido unánime en afirmar que, para el 
análisis de la causalidad, debe tenerse en cuenta la teoría de la causalidad 
adecuada. Esta teoría supone que la causa adecuada de un daño es aquella 
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que, además de ser requisito indispensable para la producción del evento 
dañoso, de ella sea probable, según las reglas de la experiencia y en un 
curso normal de los acontecimientos, el resultado que efectivamente ocurrió. 
Ello significa que, para que un hecho se considere causa adecuada de un 
daño deben concurrir dos elementos: 
 

a. Que el hecho sea conditio sine qua non para la producción del daño. 
b. Que del hecho reputado como dañoso sea previsible el resultado 

ocurrido.  
 
Tradicionalmente se ha establecido que la causa extraña exonera de 
responsabilidad a quien aparece como presunto responsable, dado que el 
daño producido debe considerarse como causa de un fenómeno exterior a la 
actividad del agente. Es decir, lo que ocurre en estricto sentido es una 
ruptura del nexo de causalidad. 
 
Como clases de causa extraña la jurisprudencia ha entendido la fuerza 
mayor o caso fortuito, hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de 
la víctima. Sobre el hecho de un tercero como clase de causa extraña, el 
Consejo de Estado se ha pronunciado manifestando que:  
 

“La doctrina es unánime al considerar que para que el hecho 
del tercero pueda configurarse como causal de exoneración de 
responsabilidad, es indispensable que pueda tenérsele como 
causa exclusiva del daño, producida en tales circunstancias 
que sea imprevisible e irresistible para que reúna las 
características de una causa extraña, ajena a la conducta de 
quien produjo el daño7.”  

 
Así entonces, el Consejo de Estado es claro en señalar que, para que el 
hecho de un tercero tenga alcances exonerativos de responsabilidad, debe 
ser un comportamiento activo, decisivo y determinante en la producción del 
daño. Además, dicho comportamiento debe ser irresistible, imprevisible y 
exterior con respecto al demandado.8 
 
Por su parte, sobre el hecho de un tercero, el profesor Javier Tamayo 
enseña lo siguiente: 
 

                                                
7 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia de 24 de agosto de 1989. Expediente nº 5.693. 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia de 24 de agosto de 1989. Expediente nº 5.693. 
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“La doctrina es unánime en considerar que el hecho de un 
tercero exonera totalmente al demandado, cuando pueda 
tenérsele como causa exclusiva del daño, poco importa que 
sea culposo o no. Lo que sí es necesario advertir es que 
debe ser imprevisible e irresistible, o sea, reunir todas las 
características de la causa extraña9.” 

 
Como puede apreciarse de la doctrina y jurisprudencia transcrita, resulta 
claro que el hecho de un tercero para que tenga alcances exoneratorios de 
responsabilidad, debe ser un comportamiento activo, decisivo y 
determinante en la producción del daño, y además dicho comportamiento 
debe ser irresistible, imprevisible y exterior respecto al demandado.  
 
En el caso concreto, como se establece desde los hechos de la demanda, el 
día 29 de octubre de 2019 el señor YADIÁN GUILLERMO BORDA 
MORENO fue objeto de un disparo de arma de fuego por parte de un 
tercero. Nótese cómo se dijo lo siguiente en el hecho No. 8:  
 

“8. El día 29 de octubre de 2015, el señor. YADIANGUILLERMO 
BORDA MORENO sufrió un accidente laboral, cuando cubría la ruta 
P44 (bosa santa fe – arabia), al llegar al punto inicio de ruta arabia  
siendo las 5 AM, se le acerca un individuo quien acciona una 
arma de fuego generando un impacto de bala” (Texto original 
sin negrilla).  

 
Resulta evidente que la causa inmediata del daño es el hecho de un tercero 
cuyo resultado dañino no le es imputable ni jurídica ni fácticamente a 
MASIVO CAPITAL S.A.S. En efecto, esta sociedad no tenía el dominio 
funcional sobre el actuar del tercero que accionó el arma, ni mucho menos 
la obligación de evitar el daño, puesto que no es responsabilidad de 
MASIVO CAPITAL S.A.S el control del orden público en la ciudad de 
Bogotá.  
 
En este orden de ideas, resulta claro el tercero que accionó el arma 
desplegó un comportamiento ACTIVO y DETERMINANTE del daño, 
totalmente irresistible, imprevisible y exterior para la empresa 
MASIVO CAPITAL S.A.S., quien cumplió cabalmente las obligaciones 

                                                
9 TAMAYO JARAMILLO, Javier. De la responsabilidad Civil. Tomo I, Vol 2. Bogotá. Temis. 1989. p. 
350. 
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emanadas del supuesto contrato de trabajo y a quien, por supuesto, no le 
era exigible evitar el ataque.   
 
Por este motivo, se concluye que LA CAUSA EFICIENTE Y EXCLUSIVA 
DEL DAÑO ES LA CONDUCTA DECISIVA Y DETERMINANTE DE UN 
TERCERO, debiendo así declararse probado el respectivo eximente de 
responsabilidad. 
 
En consecuencia, le solicito respetuosamente al Despacho que declare el 
hecho exclusivo de un tercero en la producción del daño y, en consecuencia, 
exonere de responsabilidad a la empresa MASIVO CAPITAL S.A.S. y a su 
llamada en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.   
 

7. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD – HECHO DE UN 
TERCERO (FALLA DEL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA)  

 
Como se expuso en el apartado anterior, el hecho de un tercero es una de 
las causales aceptadas por la ley y la jurisprudencia para eximir a los 
demandados de una declaratoria judicial de responsabilidad.  
 
El Consejo de Estado ha reconocido que el Estado es responsable de la 
seguridad de los ciudadanos, indicando: “La Sala recalca que es deber del 
Estado salvaguardar la vida e integridad de sus ciudadanos.”10  

 
Ahora bien, frente a como se debe de configurar la falla del servicio en la 
seguridad y la defensa de los ciudadanos, la misma Corporación ha 
señalado:  
 

“Respecto de los deberes de seguridad y protección del 
Estado para con las personas residentes en el territorio 
nacional, esta Sección del Consejo de Estado, de tiempo 
atrás, ha precisado que el Estado debe responder 
patrimonialmente a título de falla del servicio por 
omisión en el deber de prestar seguridad a las 
personas, cuando: a) Se deja a la población a 
merced de los grupos de delincuencia, sin brindarles 
protección alguna, en especial cuando se tiene 
conocimiento de que los derechos de esa población 

                                                
10 Consejo de Estado Sentencia de 27 de febrero de 2013. 
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vienen siendo desconocidos por grupos organizados 
al margen de la ley; b) se solicita protección especial, 
con justificación en las especiales condiciones de riesgo en 
que se encuentra la persona; c) no se solicita expresamente 
dicha protección pero es evidente que las personas la 
necesitaban, en consideración a que existían pruebas o 
indicios conocidos que permitieran asegurar que se 
encontraban amenazadas o expuestas a sufrir graves 
riesgos contra su vida, en razón de sus funciones. 
(Expediente No. 38.364 Actor: María Teresa Solano de 
Borrero y otros Referencia: Apelación sentencia - Acción de 
reparación directa, 23 de noviembre de 2016)” (Negrilla 
fuera del texto).  

 
En el caso concreto y con base en las pruebas que reposan en el plenario, si 
bien es cierto la imputación fáctica ha de realizarse al sujeto que accionó el 
arma, la imputación jurídica está en cabeza de la Administración Pública, por 
haber omitido su obligación de salvaguardar a los ciudadanos de los grupos 
delincuenciales. Lo anterior permite inferir que el tercero responsable en 
este caso es la Administración Pública por incumplir su deber genérico de 
cuidar de sus ciudadanos.  
 
En observancia de lo anterior, debe el despacho EXONERAR a 
MASIVO CAPITAL S.A.S y a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
de cada una de las pretensiones, puesto que como se explicó 
anteriormente, la responsabilidad recae exclusivamente en cabeza de la 
Administración Pública por incumplir su obligación de guarda y cuidado de 
los ciudadanos de la delincuencia común.  
 

8. AUSENCIA DE PERJUICIO REAL Y CIERTO 
 
En nuestro ordenamiento jurídico, quien pretenda la declaración de 
responsabilidad en cabeza de otro, debe demostrar la existencia de un daño. 
En ese sentido, el daño es el primer peldaño en el análisis que deberá 
realizar el juzgador en los juicios de responsabilidad. De no encontrarse 
probado este, ninguna razón tendrá en continuar la evaluación de los 
elementos de prueba.  
 
Lo anterior no es un juicio propio. Por el contrario, ha sido claramente 
expuesto por la jurisprudencia nacional en la cual, para solo citar un 
ejemplo, se ha expresado lo siguiente: 
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“DE SUYO, QUE SI EL DAÑO ES UNO DE LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, TANTO 
CONTRACTUAL COMO EXTRACONTRACTUAL, SU PLENA 
DEMOSTRACIÓN RECAE EN QUIEN DEMANDA, salvo las 
excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce 
que, por regla general, EL ACTOR en asuntos de tal linaje, ESTÁ 
OBLIGADO A ACREDITARLO, CUALQUIERA SEA SU 
MODALIDAD.”  (Subrayas y negrilla fuera de texto). 

  
Ahora bien, la prueba del daño no consiste en infundadas menciones, como 
ocurre en la demanda, sino que es indispensable que se demuestre tanto la 
existencia del perjuicio, como su cuantía. 
  
Para que el daño o perjuicio -entendiendo estos como sinónimos- sea 
indemnizado, o sea, para que cumpla con las condiciones de ser el primer 
“escalón” en el juicio de responsabilidad, tiene que ser cierto, en la manera 
en que lo ha expresado la jurisprudencia nacional, así: 
  

“Para que el perjuicio pueda calificarse de tal, debe ser personal 
y cierto. (…) Que el perjuicio sea sufrido por la persona que solicita 
reparación es un principio elemental del derecho de la responsabilidad. 
(…) la existencia del perjuicio es la singularidad de su 
certeza”  (Subrayas y negrilla fuera de texto). 

  
Sobre la necesidad de certeza, enseñaba Jorge Peirano Facio, en su tratado 
sobre la responsabilidad civil extracontractual, que es “perjuicio cierto aquél 
que es real y efectivo, y no meramente hipotético y eventual”.  Unas 
páginas más adelante, añadía que “daño eventual equivale, entonces, al 
daño que no es cierto; o sea, el daño meramente fundado en suposiciones o 
conjeturas (…). En nuestro derecho, pues, el daño eventual no puede 
considerarse daño a los efectos de la responsabilidad extracontractual. Esta 
solución, por otra parte, es también firme en la jurisprudencia y en la 
doctrina extranjeras” . 
 
A manera de conclusión, solo puede ser objeto de condena a resarcimiento, 
el daño que se acredite como cierto en el proceso. Ese daño cierto, según el 
testimonio unánime de doctrina y jurisprudencia, es el que es real y efectivo 
y no meramente eventual o hipotético.  
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Descendiendo al caso concreto, es evidente que dentro del plenario que 
reposa de este proceso no hay prueba si quiera sumaria que logre acreditar 
el perjuicio, es decir la disminución patrimonial de la víctima, para darle el 
carácter cierto al daño.  
 
La única referencia que se realiza en la demanda sobre este punto es una 
serie de tablas que realiza el demandante para cuantificar sus pretensiones 
y supuestamente cumplir con el requisito del juramento estimatorio, pero 
además de eso no refiere el accionante al Despacho algún medio de prueba 
para acreditar el carácter cierto del daño.  
 
En este orden de ideas, al solicitarse perjuicios hipotéticos, es decir 
fundados e suposiciones o conjeturas, el Despacho deberá confirmar que no 
existe un perjuicio real y cierto que deba ser indemnizado por las 
demandadas.  
 
Por tanto, le solicito al despacho se sirva de exonerar de toda 
responsabilidad a MASIVO CAPITAL S.A.S por no encontrarse 
acreditado dentro del proceso el carácter cierto del daño como 
peldaño necesario del esquema de responsabilidad.  
 

9. INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS – DESCONOCIMIENTO 
DE LAS REGLAS DEL CONSEJO DE ESTADO  

 
Como bien lo conoce el Despacho, la jurisprudencia actual de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado reconoce únicamente tres tipos de 
perjuicios inmateriales: 
 
i) Perjuicio moral. 
ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
iii) Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión 
corporal o psicofísica. 
 
Respecto del daño moral, esta Corporación ha entendido que consiste en “el 
dolor, la aflicción y en general los sentimientos de desesperación, congoja, 
desasosiego, temor, zozobra, etc., que invaden a la víctima directa o 
indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo”.  
 
En cuanto al daño a bienes constitucionales y convencionales, se ha 
precisado que tiene lugar cuando exista una vulneración relevante de estos 
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bienes, y se privilegiará “la compensación a través de medidas reparatorias 
no indemnizatorias”. Finalmente, en torno al daño a la salud, este procede 
únicamente a favor de la víctima directa11.  
 
Esta clasificación tripartita ha sido adoptada de manera pacífica por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Respecto de la cuantía de 
reparación en el evento en que existan lesiones personales, el Consejo de 
Estado ha manifestado lo siguiente: 
 

• Frente al daño moral: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el tope indemnizatorio, en el peor 
de los casos –que no se ha demostrado que este sea uno de ellos-, es de 
100 SMLMV. A pesar de ello, con el único objeto de enriquecerse 
injustamente, el demandante YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO 
pretende la exorbitante suma de 200 SMLMV, esto es, el doble de lo 
reconocido por la unánime jurisprudencia del Consejo de Estado.  
 
No conforme con eso, los familiares de la víctima directa solicitan para cada 
uno la también fantasiosa suma de 100 SMLMV, sin respetar los topes 
indemnizatorios establecidos de manera enfática por la jurisprudencia del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  
 
En efecto, nótese cómo los señores CHRISTIAN ANDRÉS BORDA 
MORENO y JAIME GREGORIO MORENO MORA, hermano y tío de la 
víctima directa, respectivamente, solicitan la suma de 100 SMLMV. Ello, a 
pesar de que, en el peor de los casos –que no se ha demostrado que este 
                                                
11 Consejo de Estado. Documento ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013 con el 
fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la reparación 
de los perjuicios inmateriales. Aprobado mediante acta del 28 de agosto de 2014.  
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sea uno de ellos-, la máxima suma que remotamente podrían recibir es de 
50 SMLMV, por tener estos un segundo nivel de relación de consanguinidad. 
Es decir, nuevamente se pretende una indemnización del doble de lo 
establecido por el ordenamiento jurídico, lo que demuestra la temeridad de 
la demanda.  
 

• Frente al daño a la salud:   
 

Esta categoría de daño tiene como tope indemnizatorio la suma de 100 
SMLMV, tal como lo conoce el Despacho. Ello, para los eventos de lesiones 
personales más graves, lo cual no se ha demostrado en el plenario. No 
obstante, en la demanda se solicita una indemnización por 200 SMLMV, lo 
cual se aparta completamente de los lineamientos jurisprudenciales 
mencionados y que son de obligatorio cumplimiento para los jueces de 
inferior jerarquía.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que los daños reclamados por el 
demandante no cumplen con las características legales y jurisprudenciales 
para ser indemnizables, es claro que no se encuentra presente este 
elemento estructural de la responsabilidad. Por consiguiente, le solicito a su 
Despacho que desestime las pretensiones de la demanda en ese sentido. 
 
 

VI. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 

1. AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA  
 
La autonomía privada es la potestad otorgada a los individuos para disponer 
de sus intereses con un carácter de obligatoriedad. En otras palabras, dicha 
autonomía se refiere a la posibilidad de dictar reglas propias para regular el 
intercambio de bienes y servicios. En ese sentido, el artículo 1602 del Código 
Civil consagra que, una vez las partes exteriorizan allí su voluntad y llegan a 
un acuerdo, el contrato muta en una ley para ellas. 
 
Asimismo, en la norma citada se avizora la libertad contractual -
consustancial a la autonomía privada-, la cual otorga a las partes un cúmulo 
de facultades. Así, les permite establecer voluntariamente si se quiere 
contratar, qué contratar, con quién contratar, cómo contratar, entre otros 
aspectos propios de la etapa formativa del negocio jurídico 
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Sobre este punto, la doctrina ha establecido que:  
 

“(…) con el negocio el individuo no viene a declarar que quiere 
algo, sino que expresa directamente el objeto de su querer, 
y éste es una regulación vinculante de sus intereses en las 
relaciones con otros 12”. (Subrayas y negrilla fuera del texto 
original). 

 
Por su parte, la Corte Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse 
en torno a la autonomía de la voluntad de la siguiente manera:  
 

“El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido 
definido como el poder de las personas, reconocido por el 
ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante 
de los intereses y derechos de los que son titulares y por 
ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el 
orden público y las buenas costumbres13”. 

 
Adicionalmente, el máximo órgano constitucional también ha señalado 
categóricamente que las partes se rigen única y exclusivamente por lo 
pactado, no siendo posible entonces modificar el contenido obligacional de 
manera unilateral. En palabras de la Corte: 

 
“La celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con 
los principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, 
le permite a cada uno de los contratantes confiar en la 
palabra del otro y tener una expectativa cierta de los 
efectos jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la 
alteración unilateral de alguno de los términos 
contractuales, o su lectura literal y maliciosa, se traducirían 
en un acto sorpresivo que traicionaría la confianza 
depositada. Por lo tanto, mientras no hayan establecido 
otra cosa, ninguna de ellas queda autorizada para alterar 
los términos contractuales de manera unilateral porque, de 
lo contrario, le impondría a la otra una obligación, o le 
concedería un derecho que jamás consintió.” 

 
De las fuentes citadas, se concluye que, en ejercicio de la autonomía de la 
voluntad, las partes pueden darle contenido al negocio jurídico que estén 

                                                
12 Emilio Betti, Teoría General del Negocio jurídico, Editorial Comares, Granada, 2010, p.59 
13 Corte Constitucional, Sentencia C 1194/08. 
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celebrando, siempre que este no contraríe el orden público. Es lo acordado y 
nada más lo que determina sus obligaciones. Es por ello que, tal como lo ha 
sostenido la Corte Constitucional, pretender alterar unilateralmente el 
contenido obligacional de un contrato constituye un acto de mala fe que 
transgrede la confianza depositada y que, por tanto, no puede ser avalado 
por el ordenamiento jurídico.  
 
Así las cosas, el contrato de seguro no escapa a la autonomía de la voluntad 
que rige todos los negocios jurídicos. Respecto de este, el artículo 1056 del 
Código de Comercio establece que:  
 

“Artículo 1056. Con las restricciones legales, el 
asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o 
[SOLO] algunos de los riesgos que estén expuestos el 
interés asegurable o la cosa asegurados, el patrimonio o la 
persona del asegurado.” (Subrayas y negrilla fuera del texto 
original). 

 
Descendiendo al caso concreto, en ejercicio de la referida autonomía de la 
voluntad, SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. expidió la póliza de 
responsabilidad No. 1003-0005109-02, con un amparo de responsabilidad 
civil patronal. Ahora, en la descripción del mencionado amparo, se estableció 
expresamente lo siguiente:  
 

“* RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL: 
(…) CUALQUIER INDEMNIZACION BAJO ESTE ANEXO, 
CUBRIRA EL MONTO QUE ESTE OBLIGADO  A  PAGAR  EL 
EMPLEADOR EN EXCESO DE LO PAGADO POR LA A.R.L  
Y/O  POR EL SEGURO COLECTIVO LABORAL QUE HAYA  
CONTRATADO  PARA  LOS  EMPLEADOS,  SIEMPRE  QUE 
SE COMPRUEBE CULPABILIDAD DEL EMPLEADOR. 
(…)” (Subrayas y negrilla fuera del texto original).   

 
De acuerdo con lo anterior, es evidente que el amparo de responsabilidad 
civil patronal solo puede afectarse, como es obvio, EN LOS EVENTOS EN 
LOS QUE SE DEMUESTREN TODOS LOS ELEMENTOS DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRONAL, PARTICULARMENTE LA CULPA DEL 
EMPLEADOR. 
 
En el presente caso, no se evidencia que el evento no goza de cobertura 
bajo la póliza expedida por mi mandante, en la medida en que la 
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responsabilidad del asegurado no se encuentra acreditada, particularmente 
en lo que a su culpa se refiere. 
 
Es claro, de las pruebas que obran en el plenario, que MASIVO CAPITAL 
S.A.S. cumplió a cabalidad las obligaciones que como supuesto empleador 
tiene, entre ellas, brindar los elementos necesarios a su trabajador para 
desempeñar la actividad para la cual fue contratado. Tanto es así que en la 
demanda no se establece de manera siquiera implícita en qué negligencia 
pudo haber incurrido dicha sociedad que hubiera desencadeno en el 
supuesto resultado dañino.  
 
Debe resaltarse que el señor YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO era 
un conductor de un vehículo automotor, que no el encargado de algún 
sistema de vigilancia, por lo que MASIVO CAPITAL S.A.S. no estaba en la 
obligación de suministrar elementos específicos que buscaran evitar el 
impacto de un arma de fuego.  
 
En otras palabras, el deber de dotación y capacitación para repeler ataques 
de terceros se da de cara a funcionarios que desempeñen labores asociadas 
con la vigilancia, más no frente a otros trabajos. Así lo ha manifestado de 
manera clara la Corte Suprema de Justicia, en el siguiente sentido:  
 

“Es incuestionable en consecuencia que una compañía especializada 
en seguridad o vigilancia debe adoptar todas las medidas 
necesarias tendientes a prevenir los actos de criminalidad que se 
quieren evitar con su contratación, entre ellas, la de dotar a sus 
trabajadores con los elementos de seguridad necesarios y 
adecuados para preservar su integridad, como también para repeler 
las agresiones de que sean víctimas, de manera tal que al menos 
aminoren el peligro que representa el oficio de vigilante, o el de 
escota en este caso, frente a la contingencia predecible de un 
ataque criminal”14 

 
Por lo anterior, es evidente que no existe una actuación culposa de 
MASIVO CAPITAL S.A.S. en el presente caso. Así concluyó el informe de 
ajuste elaborado por la firma RTS International Loss Adjusters, en los 
siguientes términos: 
 

                                                
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 26 de mayo de 1999. 
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“En nuestro concepto, el Asegurado proporcionó todos los 
elementos de seguridad adecuados para el trabajo para el 
cual fue contratado, pues recuérdese que sus funciones 
estaban circunscritas a prestar el servicio de conductor, sin 
que estuviese dentro de su órbita el deber de proporcionar 
elementos de seguridad personal para evitar actuaciones dolosas de 
terceros. Es decir, no se evidencia que el empleador Asegurado 
hubiese actuado de forma omisiva al no proporcionar al trabajador 
un lugar seguro para el desempeño de sus labores.” (Subrayas y 
negrillas fuera del texto original). 

 
Por lo tanto, al no haber obligación incumplida por parte de MASIVO 
CAPITAL S.A.S., no puede haber negligencia alguna que probar, por lo que 
el esquema de responsabilidad por culpa no podrá aplicarse como pretende 
el accionante. Ello, pues, se reitera, brilla por su ausencia el elemento 
“culpa” que le da sentido a este esquema de responsabilidad.  
 
De acuerdo con lo anterior, al no demostrarse la culpa de MASIVO 
CAPITAL S.A.S., no puede declararse que incurra en responsabilidad 
patronal, ni mucho menos podría afectarse la póliza expedida por 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., al no haber cobertura para 
este escenario, como ruego al Despacho declararlo.  
 

2. AUSENCIA ABSOLUTA DE SINIESTRO 
 
Las obligaciones a las que se puede encontrar sujeta una aseguradora en 
nuestro país deben estar precedidas del cumplimiento de una carga 
impuesta legalmente al asegurado. Dicha carga es la que se encuentra 
consagrada en el artículo 1077 del Código de Comercio, el cual indica:  
 

“Artículo 1077. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 
la pérdida, si fuere el caso.  
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 
excluyentes de su responsabilidad.” (Subrayas y negrilla 
fuera del texto original).  
 

Como puede observarse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, 
en la persona del asegurado, quien debe acreditar que se produjo la 



	

	

35	

ocurrencia de un siniestro, al igual que la cuantía a la que el mismo 
asciende. 
 
Ahora, como bien lo sabe el Despacho, un “siniestro” NO es cualquier hecho 
adverso a los intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan 
relación tangencial con el objeto del seguro. Por el contrario, la 
demostración del siniestro se refiere a la “realización del riesgo 
asegurado”, como bien lo enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 
 
Lo anterior significa que la primera carga que pesa en una relación 
aseguraticia, para que tenga lugar la activación de alguno de los amparos 
contenidos en una póliza, consiste en que el asegurado demuestre: 
 
i) La realización de un riesgo asegurado y 
ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 
asegurado. 

 
La póliza de responsabilidad civil No. 1003-0005109-02, expedida por mi 
defendida, ampara ciertos riesgos derivados de la responsabilidad civil en la 
que incurra el asegurado, como lo es la responsabilidad civil patronal. 
Entonces, tenemos que PARA QUE EXISTA LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO CON CARGO A LA PÓLIZA EXPEDIDA POR SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., TENDRÍA QUE HABERSE 
ACREDITADO, AL MENOS CON UNA PRUEBA SUMARIA, LA 
CONFIGURACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRONAL DE PARTE DEL 
ASEGURADO.  
 
En el caso bajo estudio, no se ha configurado el siniestro, por cuanto no se 
han demostrado los requisitos de ley para acreditar el mismo. Siendo así las 
cosas, no se ha cumplido con la carga de probar si quiera alguno de los 
elementos de la responsabilidad patronal de MASIVO CAPITAL S.A.S., 
como se ha explicado con suficiencia a lo largo de este escrito.  
 
Por tanto, si no se ha probado la responsabilidad patronal del asegurado, no 
se ha materializado el riesgo, luego no hay siniestro en los términos del 
artículo 1072 del Código de Comercio. En ese sentido, no nace la obligación 
para la aseguradora de indemnizar. De esta manera, es imperioso para el 
Despacho declarar que la compañía aseguradora no está obligada al 
resarcimiento de los presuntos daños alegadas por la parte actora.  
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que no se cumple con la carga 
probatoria del artículo 1077 del Código de Comercio, consistente en 
acreditar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, es claro que de ninguna 
manera puede derivarse obligación alguna en cabeza de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
 

3. FALTA DE COMPETENCIA POR LA EXISTENCIA DE UNA 
CLÁUSULA COMPROMISORIA  

 
A la luz del Estatuto Arbitral –Ley 1563 de 2012-, la cláusula compromisoria 
es aquella por medio de la cual las partes de un contrato manifiestan su 
compromiso de resolver vía arbitraje algunas o todas las controversias que 
surjan con ocasión del mismo.    
 

“Artículo 4º. La cláusula compromisoria podrá formar parte 
de un contrato o constar en documento separado 
inequívocamente referido a él. 
 
La cláusula compromisoria que se pacte en documento 
separado del contrato, para producir efectos jurídicos deberá 
expresar el nombre de las partes e indicar en forma precisa 
el contrato a que se refiere.”  

 
Al respecto, el máximo órgano constitucional ha señalado que: 
 

“La cláusula compromisoria es el pacto contenido en un 
contrato o en un documento anexo a él, en virtud del cual 
los contratantes acuerdan someter las eventuales diferencias 
que puedan surgir con ocasión del mismo, a la decisión de 
un Tribunal Arbitral. Entretanto, el compromiso es un 
negocio jurídico por medio del cual las partes involucradas 
en un conflicto presente y determinado, convienen 
resolverlo a través de un Tribunal de Arbitramento. A pesar 
de que la voluntad en el pacto arbitral consiste simplemente 
en la decisión clara e inequívoca de someter una 
determinada controversia a la decisión de un grupo de 
árbitros, los artículos 116 y 117 del Decreto 1818 de 1998 
exigen su carácter documental como solemnidad sustancial 
para que se repute legalmente perfecto15.” 
  

                                                
15 Corte Constitucional, Sentencia T 511 de 11. 
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En otras palabras, las partes de un contrato, en ejercicio de su autonomía 
de la voluntad, tienen la facultad de pactar que las diferencias que surjan 
con ocasión del contrato en cuestión sean resueltas por un tribunal de 
arbitraje. Una vez manifestada su voluntad en ese sentido, ES UNA 
OBLIGACIÓN PARA LAS PARTES CUMPLIR LO ESTIPULADO EN LA 
CLÁUSULA COMPROMISORIA. Por tanto, no es posible que una de ellas  
decida deliberadamente sustraerse del cumplimiento de dicha obligación sin 
la anuencia de su contraparte contractual. 
 
Ahora bien, el contrato de seguro no escapa a la posibilidad de que en él se 
pacte una cláusula compromisoria. Cuando este sucede, las vicisitudes 
que surjan con ocasión de la póliza de seguros DEBEN SER 
RESUELTAS POR UN TRIBUNAL ARBITRAL, a menos que se renuncie a 
la aplicación de la cláusula arbitral. No es posible entonces utilizar la figura 
del llamamiento en garantía para burlar el querer de las partes materializado 
en la cláusula compromisoria.  
 
Así lo han reconocido las Altas Cortes en varias oportunidades. Por ejemplo, 
el Consejo de Estado, en providencia del 19 de julio de 2007, señaló que: 
  

[d]e acuerdo con el decreto 1818 de 1998 -Estatuto de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos - artículo 118-, la cláusula 
compromisoria es un pacto contenido en un contrato, en virtud del 
cual los contratantes acuerdan someter las eventuales diferencias 
que puedan surgir con ocasión de éste, a la decisión de un Tribunal 
de Arbitramento. En virtud de este pacto las partes comprometidas 
en él, en uso de la libre autonomía de la voluntad, deciden 
declinar la jurisdicción institucional del Estado para en su 
lugar someter la decisión del conflicto que pueda 
presentarse entre ellas, a la decisión de árbitros, particulares 
investidos transitoriamente de la función de administrar 
justicia, en los términos del artículo 116 superior; así, 
cualquier conflicto sometido a la cláusula compromisoria, escapa a la 
decisión de los jueces institucionales del Estado, a menos que las 
partes decidan derogar tal cláusula, de manera expresa, o 
tácitamente al aceptar sin réplica la citación que cualquiera de ellas 
haga a la otra, ante los jueces institucionales del Estado, situación 
que no se da en este evento, cuando una de las partes reclama su 
aplicación. Esta Corporación ha establecido en reiterados 
pronunciamientos que la existencia de la cláusula compromisoria 
excluye de competencia a la Jurisdicción Contenciosa, por lo que, en 
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el caso concreto tratándose de una vicisitud que surge con 
ocasión de la póliza de seguro, ésta debe ser dirimida por 
árbitros, sin que haya lugar bajo el amparo de la figura del 
llamamiento en garantía, a que esta jurisdicción dirima 
contiendas que tienen como fuente el contrato de seguros en 
el que se pactó la cláusula compromisoria.16” (Subrayas y 
negrilla fuera del texto original) 
 

De igual forma, en providencia del 26 de mayo de 2005, la misma 
corporación afirmó que: 
  

“(…) aun cuando el llamamiento en garantía cumple con los 
requisitos de forma exigidos en la ley y, además, se acreditó 
la existencia de la relación contractual que fundamenta tal 
figura, se debe tener en cuenta que precisamente en dicho 
contrato se pactó una cláusula compromisoria que somete al 
conocimiento de los tribunales de arbitramento las 
diferencias que se llegaren a presentar con relación a la 
póliza de seguro, que contiene el contrato que sirve de 
fundamento al llamamiento, por lo tanto la jurisdicción 
contenciosa no puede emitir pronunciamiento alguno sobre 
los alcances de la responsabilidad contractual de las 
aseguradoras llamadas frente al Banco de la República, dado 
que la existencia de esta cláusula excluye la competencia de 
esta jurisdicción, por lo que quien debe conocer del asunto es el 
tribunal de arbitramento17.” (Subrayas y negrilla fuera del texto 
original) 
 

Es claro entonces que la jurisprudencia nacional ha sido enfática en aseverar 
que cuando existe una cláusula compromisoria incluida en el contrato de 
seguro, debe darse prevalencia al acuerdo de voluntades entre las partes, 
esto es, a la cláusula que excluye a la jurisdicción ordinaria del conocimiento 
de dicha relación contractual. 
 
Descendiendo al caso en concreto, el contrato de seguro celebrado entre 
MASIVO CAPITAL S.A.S. y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.,   

                                                
“[16] Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 19 de julio de 2007, Expediente 1999-01068 
Radicación (33474), Actor Jaime Rodolfo Moncada Parada Y Otros, Consejero ponente RUTH 
STELLA CORREA PALACIO.” 
“[17] Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 26 de mayo de 2005, Expediente 2001-01147 
Radicación (25614), Actor Hugo Yesid Suárez Sierra, Consejero ponente RUTH STELLA CORREA 
PALACIO.” 
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instrumentalizado en la póliza No. 1003-0005109-02, se pactó una cláusula 
compromisoria, que a su letra indica:  
 

“CLÁUSULA DE ARBITRAMENTO  
CUALQUIER DIFERENCIA O DISPUTA QUE SE 
SUSCITE EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, SE 
RESOLVERÁ POR TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
DESIGNADO DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES Y EN 
DEFECTO DE ESTE ACUERDO CON LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE SANTAFÉ DE BOGOTÁ, Y SE SUJETARÁ A LO 
DISPUESTO POR LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTO CIVIL 
Y DE COMERCIO. EL FALLO DEL TRIBUNAL SERÁ EN 
DERECHO.” (Subrayas y negrilla fuera del texto original).  

 
Lo anterior supone que MASIVO CAPITAL S.A.S. y SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. acordaron que TODA disputa relacionada 
con la póliza No. 1003-0005109-02 sería resuelta por árbitros.  
 
Nótese cómo, mediante el llamamiento en garantía formulado por MASIVO 
CAPITAL S.A.S., este pretende que se afecte las mencionadas pólizas y, 
por tanto, se ordene a la aseguradora al pago de la suma a que fuere 
condenada la demandada. Sin embargo, ESTE DESPACHO NO ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA RELACIÓN 
ASEGURATICIA ENTRE MASIVO CAPITAL S.A.S.  y SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., toda vez que las partes acordaron 
sustraer de la jurisdicción ordinaria los conflictos relativos al 
contrato de seguro celebrado.  
 
De esta manera, mi mandante no puede ser vinculada a este proceso a 
través del llamamiento en garantía formulado por la demandada, en la 
medida en que ello implica un estudio y posterior decisión en torno al 
contrato de seguro, aspecto que las partes decidieron que resolvería un 
tribunal arbitral. En otras palabras, no puede utilizarse la figura del 
llamamiento en garantía para contravenir la voluntad de las partes, pues de 
esta forma injustamente se dejaría sin efectos la cláusula arbitral pactada. 
 
Así las cosas, YADIÁN GUILLERMO BORDA MORENO Y OTROS podían 
demandar a CAPITAL MASIVO S.A.S. ante los juzgados ordinarios, pero 
MASIVO CAPITAL S.A.S. no puede llamar en garantía a SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. dentro del mismo trámite. Lo que 
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corresponde en derecho es que, en el evento en que la demandada sea 
condenada, instaure una demanda ante la jurisdicción arbitral contra la 
aseguradora, pues es esta jurisdicción la que tiene competencia para 
resolver sobre el mencionado contrato de seguro.  
 
En consideración de lo expuesto, solicito respetuosamente a este Despacho 
reconocer la voluntad de las partes de resolver sus diferencias vía arbitral y, 
en consecuencia, DECLARARSE NO COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LA RELACIÓN ENTRE LA DEMANDADA Y LA ASEGURADORA. 
 

4. INOPERANCIA DEL CONTRATO DE SEGURO  
 
Para que la aseguradora tenga la obligación de proceder con la 
indemnización pretendida, el contrato de seguro debe ser operante. En este 
caso, la póliza No. 1003-0005109-02 establece, en su amparo de 
responsabilidad patronal, lo siguiente: 
 

“* RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL: 
(…) CUALQUIER INDEMNIZACION BAJO ESTE ANEXO, 
CUBRIRA EL MONTO QUE ESTE OBLIGADO  A  PAGAR  EL 
EMPLEADOR EN EXCESO DE LO PAGADO POR LA A.R.L  
Y/O  POR EL SEGURO COLECTIVO LABORAL QUE HAYA  
CONTRATADO  PARA  LOS  EMPLEADOS,  SIEMPRE  QUE 
SE COMPRUEBE CULPABILIDAD DEL EMPLEADOR. 
(…)  
 
RC patronal en exceso de la seguridad social (ARL – 
ley 1562 del 2012) únicamente por accidentes de trabajo”. 
(Negrillas fuera del texto original) 
 

En este punto, es imprescindible resaltar que la póliza expedida por mi 
mandante opera en exceso del valor que debe asumir por ley la ARL 
respecto de estos casos. Por lo tanto, no puede afectarse la póliza expedida 
por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. sin que se haya acreditado  
que la cuantía del daño excedió el garantizado por la ARL en estas 
situaciones, supuesto de hecho que no ha sido demostrado por el llamante 
en garantía.  
 
Además, no sobra resaltar, nuevamente, que también se requiere la 
demostración de una culpa por parte del empleador. Como se ha 
mencionado a lo largo de ese escrito, esa culpa es inexistente. 
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En consonancia con lo anterior, la póliza No. 1003-0005109-02 es 
inoperante por las razones ya expuestas, como respetuosamente solicito al 
Despacho declararlo.  
 

5. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO – ARTÍCULO 1079 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO  

 
El artículo 1079 del Código de Comercio es claro al señalar lo siguiente:  

 
“Artículo 1079. El asegurado no estará obligado a 
responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada 
(…)”.  

 
La póliza No. 1003-000519-02 en su apartado de valor asegurado es clara al 
establecer que el valor asegurado en el amparo de responsabilidad patronal 
será de $90.000.000 COP por persona.  
 
Por lo anterior, le solicito al Despacho que en el hipotético y remoto caso 
que decida condenar a mi mandante, tenga muy presente el límite del valor 
asegurado pactado en la póliza.  
 

6. LÍMITE DEL VALOR A INDEMNIZAR POR LA EXISTENCIA DE 
UN DEDUCIBLE  

 
En ejercicio de la referida autonomía de la voluntad, las partes del contrato 
de seguro pueden pactar que un porcentaje de la pérdida se asumirá por 
parte del asegurado. Esto es lo que se conoce como el deducible.  
 
En ese mismo sentido, el artículo 1103 del Código de Comercio permite 
pactar este tipo de estipulaciones. De conformidad con la mencionada 
norma:  
 

“Artículo 1103. Las cláusulas según las cuales el 
asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en la 
pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, 
salvo estipulación en contrario, la prohibición para el 
asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, 
mediante la contratación de un seguro adicional. La 
infracción de esta norma producirá la terminación del 
contrato original.”  
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Como podrá notarlo el Despacho, en la póliza No. 1003-000519-02 se 
pactó el deducible del 10% mínimo tres salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (3 SMLMV). Por consiguiente, en el hipotético y remoto caso que el 
Despacho decida proferir condena alguna en contra del asegurado y 
establecer alguna obligación de regreso en cabeza de SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A, le solicito que tenga presente el deducible 
pactado entre las partes. 
 

7. PRESCRIPCIÓN  
 
Le solicito al Despacho de manera respetuosa que, en el evento de 
encontrar probada la excepción de prescripción, de acuerdo con las normas 
pertinentes del Código Civil y Código de Comercio, se sirva declararla. En 
consecuencia, se exonere de responsabilidad a SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A.  
 
 

VII. PETICIÓN 
 

Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito 
propuestas oportunamente por el suscrito y por el acervo probatorio que 
consta en el expediente, solicito se proceda a denegar la totalidad de las 
pretensiones incorporadas en la demanda y en el llamamiento en garantía. 
 

 
VIII. PRUEBAS   

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 
 
8.1. Documentales 
 

1. Póliza No. 1003-0005109-02 expedida por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

2. Informe de la firma ajustadora RTS International Loss Adjusters.  
3. Solicitud de indemnización del señor YADIÁN GUILLERMO BORDA 

MORENO. 
4. Objeción a la solicitud de indemnización.  
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8.2. Interrogatorio de parte 
 

1. Solicito se fije fecha y hora para que los integrantes de la parte 
demandante absuelvan el interrogatorio de parte que en audiencia les 
formularé.  

2. Solicito se fije fecha y hora para que el representante legal de la 
llamante en garantía –demandante frente a mi representada– 
absuelva interrogatorio de parte que se formulará en audiencia. 

 
8.3. Testimonios 
 

1. Solicito se fije el testimonio del señor LUIS ENRIQUE GIRALDO 
DURÁN, de la firma RTS International Loss Adjusters, quien elaboró 
el informe de ajuste del caso bajo análisis,  con el fin de que declare 
sobre todo lo consignado en su informe y, en general sobre lo que le 
conste en relación con las excepciones propuestas en este escrito.  
 
El señor GIRALDO DURÁN puede ser citado en Avenida Calle 26 No. 
85d - 55, locales exteriores 30 y 30a Centro Empresarial Dorado Plaza 
Bogotá – Colombia, en los teléfonos +57(1)263-4315 Fax +57(1)755-
7189, en el celular 3005574995 y en los correos electrónicos 
colombia@rtsgrupo.com y legiraldo@rtsgrupo.com.  
  

2. Solicito se fije el testimonio del señor VALENTÍN CASAS VALERO, 
profesional en accidentalidad de MASIVO CAPITAL S.A.S., quien 
estuvo al tanto del supuesto accidente laboral que se discute, con el 
fin de que mencione todo lo que le conste en relación con las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo el 
accidente, las medidas tomadas por el empleador, el proceso al 
interior de la compañía y, en general sobre lo que le conste en 
relación con las excepciones propuestas en este escrito.  
 
El señor CASAS VALERO puede ser citado a través de la compañía 
CAPITAL MASIVO S.A.S., ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 
51, Torre 3 Oficina 504 de la ciudad de Bogotá, D.C. y en el correo 
electrónico contactenos@masivocapital.co.   
 

3. Solicito se fije el testimonio del señor GERMÁN COMBITA, 
trabajador de MASIVO CAPITAL S.A.S., quien estuvo al tanto del 
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supuesto accidente laboral que se discute, con el fin de que mencione 
todo lo que le conste en relación con las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se produjo el accidente, las medidas tomadas 
por el empleador, el proceso al interior de la compañía y, en general 
sobre lo que le conste en relación con las excepciones propuestas en 
este escrito.  
 
El señor COMBITA puede ser citado a través de la compañía 
CAPITAL MASIVO S.A.S., ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 
51, Torre 3 Oficina 504 de la ciudad de Bogotá, D.C. y en el correo 
electrónico contactenos@masivocapital.co.   

 
4. Solicito se fije el testimonio del señor EDILSON ANDRÉS 

CASTELLANOS, trabajador de MASIVO CAPITAL S.A.S. y 
compañero de trabajo del demandante, quien estuvo al tanto del 
supuesto accidente laboral que se discute, por haber sido testigo 
presencial de los hechos, con el fin de que mencione todo lo que le 
conste en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se produjo el accidente, las medidas tomadas por el empleador, el 
proceso al interior de la compañía y, en general sobre lo que le conste 
en relación con las excepciones propuestas en este escrito.  
 
El señor COMBITA puede ser citado a través de la compañía 
CAPITAL MASIVO S.A.S., ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 
51, Torre 3 Oficina 504 de la ciudad de Bogotá, D.C., en el correo 
electrónico contactenos@masivocapital.co y en el número de celular 
3202426526.  
  

5. Solicito se fije el testimonio de la señora NATALIA JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, esposa del señor YADIÁN GUILLERMO BORDA 
MORENO, con el fin de que declare sobre todo lo que le conste en 
relación con los hechos de la demanda y las excepciones aquí 
propuestas.  
 
La señora JIMÉNEZ GONZÁLEZ puede ser citado a través de la 
parte actora. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que 
desconozco la dirección y correo electrónico. No obstante, su número 
de celular es 3006982367.  
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6. Solicito se fije el testimonio de la señora JANIRE DÍAZ DUARTE, 
propietaria del local comercial donde el señor YADIÁN GUILLERMO 
BORDA MORENO se dirigió al momento del accidente y, por tanto, 
testigo presencial de los hechos, con el fin de que declare sobre las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo el accidente 
y, en general, todo lo que le conste en relación con las excepciones 
aquí propuestas.  
 
La señora DÍAZ DUARTE puede ser citada a través de MASIVO 
CAPITAL S.A.S., quien la entrevistó luego del accidente, en la 
Avenida Calle 26 No. 59 - 51, Torre 3 Oficina 504 de la ciudad de 
Bogotá, D.C., en el correo electrónico contactenos@masivocapital.co  
la parte actora y su número de celular es 3143669939.  
 

7. Solicito se fije el testimonio del señor GUSTAVO CAICEDO 
PASTRANA, técnico vial – seguridad vial de MASIVO CAPITAL 
S.A.S., quien estuvo al tanto del supuesto accidente laboral que se 
discute, con el fin de que mencione todo lo que le conste en relación 
con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo el 
accidente, las medidas tomadas por el empleador, el proceso al 
interior de la compañía y, en general sobre lo que le conste en 
relación con las excepciones propuestas en este escrito.  
 
El señor COMBITA puede ser citado a través de la compañía 
CAPITAL MASIVO S.A.S., ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 
51, Torre 3 Oficina 504 de la ciudad de Bogotá, D.C., en el correo 
electrónico contactenos@masivocapital.co y en el número de celular 
3202426526.  

 
8.4. Exhibición de documentos  
 

1. Solicito, Señor Juez, se ordene a MASIVO CAPITAL S.A.S. la 
exhibición de la(s) solicitud(es) de indemnización que le hubiere 
realizado la parte demandante con anterioridad a la demanda que hoy 
nos ocupa. Estos documentos se encuentran en poder de MASIVO 
CAPITAL S.A.S. por ser una de las entidades de quien se pretende la 
indemnización. Se solicita esta prueba con el fin de constatar los 
momentos a partir de los cuales se produjo el conocimiento del hecho 
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por parte de los involucrados y las conductas adoptadas por las partes 
en torno a la exigibilidad de la obligación.  
 

2. Solicito, Señor Juez, se ordene a la parte actora la exhibición de la(s) 
solicitud(es) de indemnización que esta le hubiere realizado a 
MASIVO CAPITAL S.A.S con anterioridad a la demanda que hoy nos 
ocupa. Estos documentos se encuentran en poder de la parte actora 
por ser quienes efectuaron la(s) solicitud(es) aludidas. Se solicita esta 
prueba con el fin de constatar los momentos a partir de los cuales se 
produjo el conocimiento del hecho por parte de los involucrados y las 
conductas adoptadas por las partes en torno a la exigibilidad de la 
obligación.  

 
8.5. Prueba trasladada 
 
Solicito se tenga como prueba trasladada el expediente penal del proceso 
iniciado con ocasión del accidente de tránsito que nos ocupa que, según se 
indica en los hechos de la demanda, corresponde al radicado No. 
1100160000015201509870.  
 
 

IX. ANEXOS 
 

1. Las pruebas referida en el acápite de documentales en medio 
magnético. 

2. Poder debidamente conferido para actuar, emitido desde el correo 
oficial de notificaciones de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A., esto es, notificaciones@segurosbolivar.com.  

3. Correo electrónico por medio del cual se remitió el poder.  
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS 

COEMRCIALES BOLÍVAR S.A. expedido por la Superintendencia 
Financiera.  

5. Copia digital de la cédula de ciudadanía del suscrito apoderado. 
6. Copia digital de la tarjeta profesional del suscrito apoderado.  

 
 

X. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá D.C. 
Igualmente, autorizo expresamente la notificación por medios electrónicos a 
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los correos notificaciones@nga.com.co, jcneira@nga.com.co, 
lanaya@nga.com.co y lmduque@nga.com.co. 
 
Atentamente, 
 
 
 

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA 
C.C. No. 80.166.244 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 168.020 del C.S. de la J. 
 



 

1 

Señores, 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. 
E.                     S.                       D. 
 
 
Asunto: Contestación de demanda y de llamamiento en garantía (escrito de excepciones previas 
y llamamiento en Garantía a Liberty Seguros por existencia de coaseguro los presento en 
escrito separado) 
Medio de Control: Acción de Reparación Directa 
Demandante: Yadian Guillermo Borda Moreno y otros 
Demandado: Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad, la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional – Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A – Masivo Capital 
S.A.S 
Radicado: 11001 3336 035 2017 00327 00 
Llamado en garantía: Seguros del Estado S.A 
 
 
DANIEL ANDRÉS SAMACÁ GUERRERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
firma, actuando en nombre y representación de Seguros del Estado S.A., tal como consta en el 
poder a mi conferido, me permito a continuación contestar la demanda de la referencia y el 
llamamiento en garantía realizado por Transmilenio S.A, adviertiendo que en escritos separados 
adjuntos a este libelo tambien presento excecpiones preivias y llamamiento en garantía a Liberty 
Seguros S.A 
 

A. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Sobre los veintisiete (27) hechos que son motivo de la demanda e invocados como fundamento de 
esta, y en los que supuestamente se hace consistir la responsabilidad administrativa de mi llamante 
en garantía, manifestamos que NO nos constan porque no fuimos partícipes de tales hechos, y por 
lo mismo deberán probarse, toda vez que no se encuentra acreditada en el plenario la supuesta 
omisión, mucho menos que la supuesta omisión haya sido la causa que originó los presuntos daños 
y perjuicios que se reclaman con la demanda. 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Esta Aseguradora se opone a todas las pretensiones de la parte actora, hasta tanto se demuestre en 
el curso del presente proceso cada uno de los elementos que dan lugar a la presunta 
responsabilidad. 
 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 
 
En representación de esta Aseguradora me permito proponer las siguientes excepciones: 
 

1. Ausencia de Falla del Servicio por omisión: 
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El artículo 90 de la Constitución Nacional, contiene la llamada cláusula general de responsabilidad 
de la administración, la cual se fundamenta en la noción de daño antijurídico como piedra angular de 
la responsabilidad patrimonial del Estado. En virtud de esta cláusula el estado debe responder 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables causados por la acción u 
omisión imputable a sus agentes, derivándose del precepto constitucional dos postulados: uno; el 
daño antijurídico; y, dos: la imputación del mismo a la administración1. La noción de daño antijurídico 
ha sido enmarcada por la jurisprudencia del Consejo de Estado como la lesión patrimonial o extra-
patrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de soportar2.  
 
Las autoridades públicas están llamadas a cumplir con los mandatos contenidos en la Constitución. 
Esta obligación en todo caso no puede exigirse de manera abstracta, sino concreta, en el entendido 
de que la desatención de una obligación por parte del Estado del que se afirma, comporta la 
generación de un daño antijuridico, exige la identificación de manera precisa de la falla o 
irregularidad y si su causa se da por acción u omisión. Entonces, es claro que el análisis del 
cumplimiento de obligaciones estatales, se confronta con la acción o la omisión bajo el prisma de las 
circunstancias que rodean los hechos, para determinar los elementos configurativos de la 
responsabilidad estatal en el régimen subjetivo de falla en el servicio, consistentes en el daño 
antijurídico, la irregularidad en la prestación del servicio y el nexo causal. Así mismo es necesario 
señalar que la regla general de la responsabilidad extracontractual del estado es el régimen de falla 
del servicio. 
 
La falla del servicio como título jurídico de imputación de la responsabilidad del Estado se 
fundamenta en la realización de una conducta descuidada, negligente, tardía u omisiva en la 
prestación de un servicio a cargo de la Administración, respecto de lo cual el Consejo de Estado3 ha 
manifestado: 
 

“Cuando se habla de responsabilidad por falla del servicio quien lo hace se está 
refiriendo a una especie de responsabilidad nacida de una falla funcional u orgánica 
que encuentra su fundamento en un servicio que la administración debía prestar, bien 
por disposición de la ley o de los reglamentos o cuando de hecho lo asume y que o 
no lo presta o lo presta de manera irregular en el espacio o en el tiempo” 

 
Tratándose de casos como el que aquí se estudia, en el cual, el daño que la parte actora sufrió se le 
imputa a la parte demandada por supuestamente no haber dado cumplimiento a algunas de sus 
obligaciones; necesariamente emerge como régimen de imputación el de falla en el servicio, por la 
supuesta omisión en que incurrió la Administración (el ICBF) en relación con la prestación de un 
servicio a cargo de un contratista suyo. Así, por vía jurisprudencial se ha señalado: 
 

"La Sala, de tiempo atrás, ha dicho que la falla del servicio ha sido en el Derecho 
Colombiano y continúa siendo, el título jurídico de imputación por excelencia para 
desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; en efecto, si al Juez 
Administrativo le compete una labor de control de la acción administrativa del 
Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del incumplimiento de una 
obligación a su cargo, no hay duda que es ella el mecanismo más idóneo para 
asentar la responsabilidad patrimonial de naturaleza extracontractual. 
 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 25 de abril de 2012. Rad No 05001232500019942279 01 (21861) 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 13 de agosto de 2008. Rad No 76001233100019962334 01 (17042) 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 30 de octubre de 1990.. Exp. 5902. Ponente: Gustavo de Greiff Restrepo. 
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"... la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, 
por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo... se da la 
omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de 
prestar ese servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía4 ". 
 

Se debe verificar entonces si en el presente caso la parte demandante logró demostrar dentro del 
proceso los elementos de la falla del servicio, a saber: (i) el daño antijurídico; (ii) la falencia de la 
Administración por omisión, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio; y (iii) el nexo de 
causalidad, eficiente y determinante, entre la anomalía administrativa y el daño.  Se recuerda que la 
anterior es la carga de la prueba que le corresponde al demandante de conformidad con el artículo 
177 del CGP. 
 
Teniendo en cuenta que la carga de la prueba sobre el daño, la falla del servicio y el nexo causalidad 
le asiste a la parte actora, para el caso nos ocupa los demandantes no consiguen demostrar lo 
requerido, resultando en que no se puede declarar por parte del Despacho la existencia de 
responsabilidad patrimonial en cabeza de las demandadas. 
 
Ello es así, porque la causa adecuada de los daños reclamados, en realidad, es el hecho exclusivo 
de un tercero, como se expone en la siguiente excepción: 
 

2. Hecho de tercero. 
 

De conformidad con la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, el hecho de tercero como 
causal de exoneración de responsabilidad se entiende de la siguiente manera: 
 

“Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente en el hecho de un 
tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la misma se configura 
siempre y cuando se demuestre que la circunstancia extraña es completamente ajena al 
servicio y que este último no se encuentra vinculado en manera alguna con la actuación de 
aquél”  
 

Claro está que, al ser una causa extraña, el hecho de tercero también debe ser imprevisible e 
irresistible para quien lo alega. 
 
Dicho lo anterior, tenemos que en el caso concreto de ninguna manera se pudo establecer el nexo 
causal entre el daño padecido por el demandante y la acción u omisión de las entidades 
demandadas.  
 
En el expediente no se logró acreditar que el daño causado al demandante efectivamente fue 
ocasionado por por una omisión constitutuva de falla del servicio. Por el contrario, está acreditado 
que el insuceso del 29 de ocutubre de 2015 fue ocasionado por un tercero que disparó en contra de 
la humanidad del señor Yadian, sin que hubiesen amenezas concretas y reales en contra del señor 
Yadian que hubiesen sido comunicadas las entidades demandadas, de tal suerte que estas, en el 
marco de sus competencias, no tenian como anticipar ni preveer el desafortunado evento del 29 de 
octubre de 2015, constiyendo aquel desafortunado evento del 29 de octubre de 2015 una auténtica 
causa extraña para los demandados, imprevisible e irresistible. 
 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P.: Mauricio Fajardo Gómez, sentencia de 14 de septiembre 
de 2011, radicación: 66001-23-31-000-1998-00496-01(22745). 
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Que el insuceso del 29 de octubre de 2015 fue imposbile de anticipar en térmnos reales para las 
entidades demandadas, siendo éste imprevisible e irrresistible, está plenamente probado, tal y como 
se deriva del documento “informe de investigación y análisis de accidentes e incidentes de trabajo  
EVENTO # PO-013”, que fue aportado por el demandante junto con la demanda. En la página 
tercera de este documento se expresa lo siguiente: 
 

“3. Que no se pudo establecer con certeza un nexo de causalidad vinculante entre el hecho 
de origen violento y el desarrollo propio de sus funciones el día de los hechos, ni se 
encontró evidencia de amenazas anteriores al funcionario, toda vez que llevaba dos 
días haciendo esa ruta y el funcionario no manifestó ninguna novedad”. (Negrita fuera 
del texto) 

 
De lo cual, se deriva que el acto violento del tercero, sin perjuicio que desde la perspectiva del 
derecho laboral pueda constituir un accidente de trabajo, desde el punto de vista de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, se erige en una auténtica casua extraña por hecho de 
tercero. 
 
Resulta relevante, aún a riesgo de ser reiterativos, precisar que nada tiene que ver el eventual origen 
laboral del accidente de trabajo (como lo dictaminó la junta nacional de invalidez), con la eventual 
responsabilidad del Estado, pues ligar la existencia de un accidente de trabajo de forma indefectible 
y en todos los casos, a la existencia de responsabilidad patrimonial en cabeza del empleador y 
demás demandados (en este caso TRANSMASIVO S.A.S), conllevaría a la insostenible falacia 
según la cual “siempre que hay accidente de trabajo, hay lugar a la declaratoria de 
responsabilidad civil o del Estado”, que es lo que ímplicitamente sugiere la parte demandante en 
la demanda cuando trae a colación el hecho de que la Junta Nacional de invalidez calificó el hecho 
como accidente de trabajo. 
 

3. Ausencia de responsabilidad del Estado por acto violento de tercero. De acuerdo con 
el precendente del Consejo de Estado, que tiene fuerza vinculante, cuando un acto 
violento de tercero es imprevisible e irresistible para el Estado, éste está llamado a 
exonerarse de responsabilidad. 

 
Frente a los hechos materia del litigio, que se pueden clasificar dentro del tema “Responsabilidad del 
Estado por actos violentos de terceros”, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia de la Sala 
plena de la sección tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, de fecha 20 de junio de 
2017, bajo el radicado 25000-23-26-000-1995-00595-01(18860), con consejero ponente Dr. Ramiro 
Pazos Guerrero, precisó: 
 

“18.20. Al respecto, la jurisprudencia interamericana, siguiendo a su vez la jurisprudencia 
europea en materia de derechos humanos , ha dicho con claridad que la responsabilidad 
del Estado frente a cualquier hecho de particulares está condicionada al conocimiento 
cierto de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado y a las posibilidades reales o razonables de prevenir o evitar 
ese riesgo . En armonía con esta postura, esta Corporación ha afirmado: 

 
No se trata, no obstante, de radicar en el Estado una responsabilidad ilimitada frente a 
cualquier acto o hecho de los particulares (hecho de un tercero), pues sus deberes de 
adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en sus relaciones 
entre sí se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real 
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e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado y a las posibilidades 
razonables de prevenir o evitar ese riesgo que es achacable directamente al Estado 
como garante principal . 

 
18.21. Por lo anterior, es necesario establecer si las entidades demandadas tenían 
conocimiento de una situación de riesgo particular para una persona o un grupo de personas 
determinado y, a sabiendas de ello, siendo competentes y estando en posibilidad de evitar 
que el riesgo se concretara, no adoptaron medidas reales y efectivas. Con este objetivo, se 
revisaran las pruebas aportadas al expediente donde se evidencia la situación de orden 
público presentada en la capital del país para la época de los hechos y las medidas 
adoptadas por el Estado para hacer frente a dicha realidad”.(Negrita fuera del texto) 

 
Pues bien, en el caso concreto, y apelando a la jurisprudencia citada que constituye precedente 
vinculante, tenemos que para las entidades demandadas no habia el conocimiento cierto de una 
situación de riesgo real e inmediato para un individuo (el señor Yadian Borda), toda vez que a 
ninguno de los demandados le fue comunicada amenaza alguna en contra del señor Yadian, 
de tal suerte que razonablemente, las entidades aquí demandas no tenian posibilidades reales 
de evitar el insuceso. 
 
Por lo expuesto, y porque la sentencia aquí citada que resuelve perfectamente el caso subexamine 
constituye precedente vinculante, solicito al Honorable Despacho declarar probada la presente 
excepción. 
 

4. La falla del servicio tiene un contenido relativo, y por lo mismo, el Estado no es un 
asegurador universal. En el caso concreto se pretende imputar a las demandadas un 
daño que constituye para ellas una causa extraña. 

 
Sobre la concepción del contenido relativo de la falla del servicio, el Honorable Consejo de Estado, 
ha manifestado lo siguiente. 
 

“No es el Estado un asegurador general, obligado a reparar todo daño, en toda circunstancia, 
pues la administración de justicia, debe observar la ley sustantiva, consultar la jurisprudencia e 
inspirarse en la equidad, para aplicar los principios de derecho y fundamentar las decisiones en 
las diversas tesis sobre los cuales se edifica y sirve de razón a la imputación del deber 
reparador. Así en el caso presente la relatividad del servicio debe entenderse en cuanto no era 
exorbitante disponer, porque existían elementos materiales y humanos para una misión debida. 
Se ha dicho que al Estado se le deben exigir los medios que corresponden a su realidad, 
haciendo caso omiso de las utopías de la concepción ideal del Estado perfecto, 
omnipotente y omnipresente. A esto se ha llamado la teoría de la relatividad del servicio, a 
fin de no pedir más de lo posible, pero con la misma lógica debe concluirse que el Estado 
debe hacer todo cuanto está a su alcance.”5 (Negrita fuera del texto) 

 
En el caso concreto debe aplicarse la teoría del contenido relativo de la falla del servicio, en los 
términos descritos por el Consejo de Estado, teniendo en cuenta que, dado lo inadvertido, 
imprevisible e irresistible que fue el suceso del 29 de octubre de 2015, solo es dable concluir que de 
acuerdo con la realidad, y dejando atrás la concepción ideal de Estado perfecto, las entidades aquí 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 16 de agosto de 2012, expediente 

27.958. 



 

6 

accionadas en realidad no tenían mecanismos reales para anticipar o evitar los daños causados por 
el tercero al señor Yadian, pues lo que sucedió es trágico, desafortunado y excepcional, de tal 
manera que no suele suceder en el curso normal de los acontecimientos, pues del hecho de que un 
trabajador salga a conducir el vehículo que le fue asignado, no esperable que un tercero accione 
contra el un arma de fuego. 
 

5. Hecho de la víctima. Subsidiariamente, concurrencia de causas entre el hecho del 
tercero y el hecho de la víctima. 

 
Sobre esta causal eximente de responsabilidad, El Consejo de Estado ha señalado que: 
 

“Cabe precisar que en los eventos en los cuales la actuación de la víctima resulta ser la 
causa única, exclusiva o determinante del daño, carece de relevancia la valoración de su 
subjetividad. Si la causalidad constituye un aspecto objetivo, material de la responsabilidad, 
la labor del juez frente a un daño concreto debe limitarse a verificar si dicha conducta fue o 
no la causa eficiente del daño, sin que para ello importe establecer si al realizarla, su autor 
omitió el deber objetivo de cuidado que le era exigible, o si su intervención fue involuntaria. 
Por tal razón, resulta más preciso señalar que la causal de exoneración de 
responsabilidad del demandado es el hecho de la víctima y no su culpa.”6(Negrita fuera 
del texto) 

 
En el caso concreto llama particularmente la atención, y genera suspicacia, el hecho de que de 
forma consiente, el apoderado de los demandantes, en el escrito de demanda, omitió relatar unos 
hechos que tienen que ser conocidos para el, en la medida en que constan en las mismas 
documentales que él aportó, hechos relacionados con la circunstancia de que lo que sucedió en 
realidad fue un atraco, en el que la víctima se expuso imprudentemente, al botar a los pies del 
agresor el celular que le iban a hurtar, circunstancia que seguramente generó la violenta e 
injustificada reacción del atracador, consistente en disparar en contra de la humanidad del señor 
Yadian. Además, como antecedente del disparo, tenemos que el señor Yadian se bajó del bus a 
orinar en la llanta de este, en horas de la madrugada en un barrio de conocida peligrosidad, como lo 
es el barrio Arabia. 
 
Al respecto, tenemos que el dictamen de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, cuyas 
aseveraciones no fueron refutadas por el demandante ni su apoderado, señala que:  
 

 
 

 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de agosto de 2009, expediente 17957. Ver en el mismo 

sentido, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de febrero de 2010, expediente 17179. 
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De lo cual, es dable concluir que el señor Yadian actuó con impericia al exponerse 
imprudentemente al riesgo. 
 
En el mismo sentido al dictamen de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez se expresa el 
informe pericial de clínica forense No.: UBCJCB-DRB-01253-C-2016, del Instituto Nacional de 
Medicina legal que resposa en el expediente, situación que permite dar credibilidad a la 
circunstancia de que la víctima actuó con imprudencia al bajarse a orinar en la llanta del bus y al 
haber arrojado el celular a los pies del atracador. Me permito citar el fragmento en comento del 
informe pericial de clínica forense: 
 

 
 
Por lo anterior, si no se declara el hecho de la victima, en todo caso, su Honorable Despacho 
tendría que reconocer que hubo por parte de la víctima una exposición imprudente al riesgo, 
para lo cual, a efectos de disminuir la indemnización por la participación causal de la víctima en 
la concreción del daño, es menester aplicar el artículo 2357 del Código Civil, que preceptúa lo 
siguiente: 
 

“Artículo 2357. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se 
expuso a él imprudentemente”. 

 
 

6. Falta de prueba del nexo causal 
 
Con toda contundencia debe señalarse que no existen en nuestro ordenamiento jurídico 
presunciones de nexo causal, con lo cual “la relación causal debe ser probada en todos los casos 
por el actor”7. 
 
En el caso concreto el actor no aportó prueba alguna del nexo causal entre los daños que 
presuntamente padecieron los demandantes y falla del servicio alguna que sea imputable a las 
demandadas. 
 
Se limitó el demandante a señalar hechos aislados que pretende concatenar, con el objetivo de 
conseguir un patrimonio estatal a cuál imputar la responsabilidad, con el fin de morigerar la verdad 

 
7 Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual. ¿por qué impiden la declaratoria de 

responsabilidad? Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado. Héctor Patiño Domínguez. Revista 

de Derecho Privado No. 20. Enero-junio de 2011. Consulte en: 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/2898 

 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/2898
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inocultable, consistente en que quien debe reparar los daños reclamados por los demandantes es el 
tercero atracador que disparó sobre la humanidad del señor Yadian Borda. 
 
 

7. Indebida tasación y prueba de perjuicios morales y del daño a la salud. 
 
En lo que se refiere a la indemnización de los perjuicios morales provenientes de lesiones 
personales, en sentencia de unificación sobre la materia8, el Consejo de Estado presentó la siguiente 
tabla para ilustrar la forma en que los perjuicios causados por esos hechos deben indemnizarse: 
 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

GRAFICO No. 2

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES

 
 
Para el caso que nos ocupa, no obra prueba alguna que permita determinar el porcentaje de la 
gravedad de la lesión sufrida por el selor Yadian. Si bien es cierto que no existe tarifa legal para la 
demostración de esta, no menos cierto es que le asiste al demandante la obligación de demostrar la 
gravedad o levedad de las lesiones, a través de cualquier medio probatorio que permita el 
convencimiento del juez, para que éste acceda a sus pretensiones.  
 
Hasta el momento, no obra en el expediente prueba alguna que permita determinar que la gravedad 
de las lesiones causadas a la supuesta víctima directa es siquiera igual al 50%, que es lo que de 
forma tácita se afirma en la demanda, pues están solicitando para los diversos familiares los topes 
indemnizatorios que el Consejo de Estado reconoce cuando la gravedad de la lesión es igual o 
superior al 50%. 
 
Por otro lado, desacierta en grado sumo el demandante al solicitar para las víctimas indirectas que 
no están en el nivel 1 de las tablas del Consejo de Estado, una indemnización equivalente a 100 
SMLMV. También erra al solicitar para el señor Yadian la suma de 200 SMLMV por concepto de 
daño moral y de daño a la salud, comoquiera que los topes jurisprudenciales por sentencia de 
unificación están en 100 SMLMV. 
 
 

8. Excepción genérica: 
 

 
8 Consejo de Estado. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Rad. No. 1999-00326-01 (31172). C.P.: Olga Mélida Valle De 
La Hoz. 
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Presento inicialmente como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser probada a 
lo largo del proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser interpretado como 
exculpatorio de las pretensiones presentadas por la demandante. 
 
Finalmente, y en caso de que se comprometa la responsabilidad de esta aseguradora, ruego al 
Despacho tener en cuenta las condiciones generales y particulares que regulan este tipo de contrato 
de seguro, depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia, que hacen parte integral del 
contrato de seguro y que son ley para las partes, tales como límites de responsabilidad y descripción 
de amparos. 
 
 

B. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROMOVIDO POR 
TRANSMILENIO S.A 

 
En el auto admisorio del llamamiento en garantía, de fecha 28 de febrero de 2020, su Honorable 
Despacho se pronunció en los siguientes términos: 
 

 
Así las cosas, esta aseguradora procede a estructurar la defensa frente a las pólizas 11-44-
101077309 y 11-40-101018306, teniendo en cuenta, a su vez, que en el acápite de petciones del 
llamamiento en garantia, el llamante en garantía solo solicita la afectación de las dos pólizas en 
comento, en caso de que TRANSMILENIO S.A resulte condenada. 
 
Se precisa que la póliza a la cual se hace alusión en las peticiones del llamamiento en garantía y en 
el auto admisorio del llamamiento en garantía, a parte de la póliza11-40-101018306, es la póliza 
No.11-44-101077309 y no la No.11-40-101077309. Que la apoderada de TRANSMILENIO S.A haya 
escrito el número 40 en lugar del número 44 simplemente debe entenderse como un error de 
digitación. 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

1. Frente al hecho primero. Es cierto. 
 

2. Frente al hecho segundo. Es cierto. 
 

3. Frente al hecho tercero. Es cierto. 
 

4. Frente al hecho cuarto. No es cierto, pues si bien hace alusión a una clásula del contrato de 
concesión suscrito entre TRANSMILENIO S.A y TRANSMASIVO S.A.S, lo cierto es que se 
trata de una valoración jurìdica que deberá probarse. 
 

5. Frente al hecho quinto. Es cierto que la póliza No. 11-40-101018306 estaba vigente para la 
fecha 29 de octubre de 2015. No obstante, de acuerdo con las exclusiones que se 
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expondrán en el acápite de excepciones frente al llamamiento en garantía, la póliza en 
comento no es suceptible de ser afectada en el caso concreto. 
 

6. Frente al hecho sexto. No es cierto por cuanto en realidad no es un hecho, pues se trata de 
apreciaciones jurídicas que deberán probarse. 
 

7. Frente al hecho séptimo. No es cierto por cuanto en realidad no es un hecho, se trata de 
apreciaciones jurídicas que deberán probarse. Se aclara que la póliza a la cual se hace 
alusión en este hecho es la No.11-44-101077309 y no la No.11-40-101077309. Que la 
apoderada haya escrito el número 40 en lugar del número 44 simplemente debe entenderse 
como un error de digitación. En efecto, de las pólizas adjuntas al llamamiento en garantía no 
se observa ninguna póliza No.11-40-101077309, en cambio, si se observa la póliza No. 11-
44-101077309, que si bien tenía vigencia temporal para la fecha de ocurrencia de los 
hechos (29 de octubre de 2015), la misma no puede afectarse en este caso, dado que no se 
está discutiendo ninguna responsabilidad de naturaleza contractual que es precisamente lo 
que ampara la póliza No. 11-44-101077309, que es una POLIZA DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDAD ESTATAL. Por el contrario, en el presente asunto se discute una 
eventual responsabilidad extracontractual en cabeza de los demandados. Esta póliza 
tampoco puede verse afectada en el caso concreto de acuerdo con las exclusiones que se 
expondrán en el acápite de excepciones frente al llamamiento en garantía 
 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Nos oponemos a que en el caso concreto eventualmente se afecten las pólizas No. 11-44-
101077309 y No. 11-40-101018306 como lo solicita el llamante en garantía, en razón a que en el 
caso que nos ocupa se configuran las siguientes excepciones y exclusiones de cobertura. 
 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

EXCEPCIONES PRINCIPALES 
 

1. Ausencia de cobertura de la póliza No. 11-40-101018306. Los hechos materia del litigio 
están por fuera de su alcance de cobertura. 
 

En primer lugar, es menester señalar que el seguro de responsabilidad es un seguro de daños, y por 
tanto de riesgos nombrados. No puede atribuirse a la aseguradora la obligación de amparar riesgos 
no mencionados en el contrato de seguro, y menos aún, puede atribuírsele la obligación de amparar 
riesgos excluidos del contrato de seguro. 
 
Al respecto, el artículo 1056 del Código de Comercio señala que. 
 

“Artículo 1056. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir 
todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado”. (Negrita fuera del texto). 

 
En tono con lo anterior, la Corte suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia, entre ellas, en la 
sentencia del 30 de agosto de 2010, M.P Ruth Marina Díaz Rueda, Exp. 11001-3103-041-2001-
01023-01 señaló que: 
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“No puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los contratantes interpretar 
aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni para 
excluir los realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas 
que conlleven  a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no 
solo se encuentran excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son de 
interpretación restringida”. (Negrita fuera del texto) 

 
Para el caso que nos ocupa, de la cita se destaca que. 
 

• No son objeto de cobertura los riesgos que no se han convenido. 
 

• No se puede hacer intepretaciones extensivas de las cláusulas del contrato de seguro para 
incluir riesgos no cubiertos y que además se encuentran excluídos. 
 

• No son objeto de cobertura los riesgos expresamente exlcuídos. 
 
En estos términos debe interpretarse póliza de seguro No. 11-40-101018306, como de riesgos 
nombrados y limitada a los riesgos que se hayan amparado expresamente por el asegurador. 
 
Dentro de las condiciones generales de la póliza se encuentra el alcance y el sentido de la 
cobertura de la misma. Al respecto, la cláusula 1.1 de las condiciones generales de la póliza de RCE 
dervidada de cumplimiento, señala que son objeto de cobertura: 
 

“LOS HECHOS OCURRIDOS COMO RESULTADO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
AFIANZADO ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
DE CARÁCTER ACCIDENTALES, SÚBITOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL 
ASEGURADO” (Negrita fuera del texto) 
 

Si bien el daño causado, consistente en la lesión con arma de fuego a la vícitma directa, es un hecho 
que tiene el carácter de imprevisto, lo cierto es que el mismo no fue accidental ni subito sino todo 
lo contrario, el hecho obedeción a una conducta penal, calculada y premeditada, que de ninguna 
manera puede ser catalogada como accidental, razón por la cual, los hechos sucedidos escapan 
al alcance de cobertura de la póliza. 
 
Además de que el hecho sucedido no fue un riesgo asegurado, situación que es per se sufciente 

para que se declare la ausencia de cobertura de la póliza,  en este caso también se configuran las 

siguientes causales de exclusión de cobertura de la póliza previstas en sus condiciones generales.  

2. Configuración de la causal de exclusión de cobertura de la póliza de RCE derivada de 
cumplimiento No. 11-40-101018306 prevista en la cláusula 2.1.1 de sus condiciones 
generales 

 
Se advierte, que la póliza por la cual fuimos traídos al presente proceso en calidad de llamados en 
garantía no puede ser afectada en el caso concreto, al configurarse la causal de exclusión de 
cobertura prevista en la cláusula 2.1.1 de las condiciones generales de la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual derivada de cumplimiento No. 11-40-101018306, en los siguientes términos: 
 

“2. EXCLUSIONES 
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QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO 
OPERAN, CUANDO SE PRESENTEN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 
(…) 

 
2.1.1 LOS DAÑOS CAUSADOS VOLUNTARIA E INTENCIONALMENTE POR EL 

ASEGURADO O CON SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN VINCULADAS CON ÉL, POR UN CONTRATO DE TRABAJO O DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON LA COMPLICIDAD DE LAS MISMAS O 
COMO CONSECUENCIA DE ACTIVIDADES ILÍCITAS” (Negrita  y subraya fuera 
del texto) 

 
Se observa que la causal de exclusión previamente transcrita contiene diversas hipótesis, separadas 
entre ellas por una “O” disyuntiva. En efecto, de verificarse la ocurrencia de cualquiera de ellas en el 
caso concreto tenemos que no habría lugar a afectar la póliza. 
 
En lo que atañe al caso en concreto, con facilidad se advierte que se configura la causal de exlusión 
citada en subraya y negrita, pues está probado que el daño que originó la presente litis fue 
consecuencia de ACTIVIDADES ILICITAS, en particular, de la actividad ilícita consistente en el 
disparo que recibió el señor Yadian Borda el 29 de octubre de 2015. 
 
La existencia de la causal de exclusión aquí esbozada encuentra su razón de ser en la elemental 
razón de que un hecho ilícito no puede ser asegurado, pues con ello se estaría contraviniendo el 
orden público. En efecto, en este caso está fechacientemente probado que el daño se origino como 
consecuencia de actividades ilícitas, razón por la cual debe declarse en la sentencia la prosperidad 
del presente argumento. 
 

3. Configuración de la causal de exclusión de cobertura de la póliza de RCE derivada de 
cumplimiento No. 11-40-101018306 prevista en la cláusula 2.1.6 de sus condiciones 
generales 

 
Se advierte, que la póliza por la cual fuimos traídos al presente proceso en calidad de llamados en 
garantía no puede ser afectada en el caso concreto, al configurarse la causal de exclusión de 
cobertura prevista en la cláusula 2.1.6 de las condiciones generales de la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual derivada de cumplimiento No. 11-40-101018306, en los siguientes términos: 
 

“2. EXCLUSIONES 
 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO 
OPERAN, CUANDO SE PRESENTEN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 
(…) 

 
 

2.1.6 LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO, A RAÍZ DE LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, DE NORMAS TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS O DE 
INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES” (Negrita fuera del texto) 
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Atendiendo a lo manifestado en la demanda, en punto de la inobservancia de disposiciones 
legales que el demandante atribuye a los asegurados de la póliza No. 11-40-101018306, tenemos 
que, frente a TRANSMASIVO S.A.S, el demandante alega que éste incurrio en la siguiente 
inobservancia de normas, en la página 11 de la demanda: 
 

“El daño causado a los demandantes también le es imputable a la empresa TRANSMASIVO 
CAPITAL S.A.S, por culpa patronal al tenor del artículo 216 del C.S del T., el cual reza: 
ARTÍCULO 216 C.S. del T. Culpa del patrono. “Cuando exista culpa suficiente comprobada 
del (empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, 
está obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios pero del monto de ella debe 
descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas 
consagradas en este Capítulo”. 
 
En el caso subexamine, se cuenta con elementos que dan cuenta de la culpa, de la 
negligencia de MASIVO CAPITAL S.A.S, por no cumplir con sus obligaciones especiales, 
tales como: realizar las acciones preventivas tendientes a evitar accidentes laborales, por la 
inadecuada planeación de actividades, por no procurar para con su trabajador los lugares 
apropiados y elementos adecuados de protección contra los accidentes y enfermedades 
laborales, por la falta de capacitación a los trabajadores, para prevenir los riesgos a los que 
están expuestos con ocasión del trabajo, por no asignar una persona encargada de la 
supervisión y dirección técnica de los trabajos, ni cumplir con las normas de seguridad 
social, industrial, ocupacional e higene, por no implementar un sistema de de Seguridad y 
Salud en el trabajo, por faltar a a su obligación de supervisión, inspección y exigencia del 
cumplimiento de normas de seguridad en el desarrollo de la labor, por no controlar los 
riesgos propios de su actividad económica.” 
 

En el improbable evento de que el demandante logre acreditar lo alegado, tenemos que se 
configuraría la causal de exclusión de cobertura prevista en la cláusula 2.1.6 de las condiciones 
generales de la póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento No. 11-40-
101018306, en los términos antes expuestos. 
 
Atendiendo a lo manifestado en la demanda, en punto de la inobservancia de disposiciones 
legales que el demandante atribuye a los asegurados de la póliza No. 11-40-101018306, tenemos 
que, frente a TRANSMILENIO S.A, el demandante alega que éste incurrio en la siguiente 
inobservancia de normas en la página 10 de la demanda: 
 

 
 
En el improbable evento de que el demandante logre acreditar lo alegado, tenemos que se 
configuraría la causal de exclusión de cobertura prevista en la cláusula 2.1.6 de las condiciones 
generales de la póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento No. 11-40-
101018306, en los términos antes expuestos. 
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En un asunto donde también se debatía la responsabilidad extracontractual de la administración, el 
Juzgado 23 administrativo de Medellín, en sentencia del 16 de julio de 2019, bajo el radicado 05001-
33-33-023-2014-00834-00, en lo que respecta a la vinculación de Seguros del Estado por conducto 
de una póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento, concluyó lo 
siguiente, frente a la misma causal de exclusión de cobertura aquí alegada, cuya captura de 
pantalla me permito aportar: 
 

 
 

 
 
En estos términos, y en el improbable caso de que se condene a las demandadas, solicito al 
Honorable Despacho declarar probada la presente excepción frente al llamamiento en garantía. 
 
Luego, si una o varias de las exclusiones señaladas, o cualquier otra circunstancia que excluya la 
responsabilidad del asegurador resulta probada en el proceso, el Honorable Despacho debe 
desestimar la solicitud del llamante en garantía de afectar la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual derivada de cumplimiento. 
 

4. Límite de cobertura del amparo de responsabilidad civil patronal. 
 
Sin perjuicio de las causales de exclusión de cobertura antes expuestas, la eventual e improbable 
responsabilidad de la aseguradora en el caso concreto, se limita al amparo de responsabilidad civil 
patronal que expresamente se consagró en la carátula de la póliza No. 11-40-101018306, cuya 
captura de pantalla me permito aportar. 
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Para efectos de dilucidar las razones por las cuales el único amparo que en gracia de discusión 
podría verse afectado en este caso, es el amparo de responsabilidad civil patronal, es importante 
remitirnos a la cláusula 1.3 de las condiciones generales de la póliza, que define el amparo de 
responsabilidad civil patronal que fue pactado en la carátura la de póliza, en los siguientes términos. 
 
 

 
En el presente caso, resulta claro que frente a TRANSMASIVO S.A.S y TRANSMILENIO S.A 
(tomador y asegurado de la póliza No. 11-40-101018306, respectivamente), la controversia guarda 
relación con con un conflicto jurídico derivado de una supuesta culpa patronal que en opinión del 
demandante incurrió TRANSMASIVO S.A.S, teniendo en cuenta tambien, según su dicho, que el 
accidente de fecha 29 de octubre de 2015 fue de origen laboral por ser un accidente de trabajo 
tal, y como lo certificó la Junta Nacional de invalidez, en dictamen que obra en el plenario. 
 
En este orden de ideas, como el amparo de responsabilidad civil patronal “CUBRE LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EN SU CALIDAD DE EMPREADOR POR MUERTE 
O LESIONES A LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES A ELLOS 
ASIGNADAS EN DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL AFIANZADO, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO”, y comoquiera que la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez mediante dictamen que obra en el plenario señaló que el 
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accidente del 29 de octubre de 2015  fue un ACCIDENTE DE TRABAJO, es evidente que de cara al 
contrato de seguro contenido en la póliza No. 11-40-101018306, el unico amparo que eventualmente 
podría verse afectado en este caso es precisamente el amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL. 
 
Resulta de la mayor relevancia señalar, como lo indica el inciso 2 de la cláusula 1.3 de las 
condiciones generales de la póliza, que el amparo de RESPOSABILIDAD CIVIL PATRONAL solo 
opera: 
 

“ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES A QUE TENGA 
DERECHO EL TRABAJADOR BAJO EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, BAJO EL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y/O DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO QUE EL ASEGURADO CONTRATE PARA SUS 
TRABAJADORES (YA SEA POR PACTOS O CONVENCIONES COLECTIVAS DE 
TRABAJO)”. (Negrita fuera del rexto) 

 
En este orden de ideas, si resulta que el señor Yadian Borda y/o los demás demandantes son 
beneficiarios de alguna prestación económica del sistemta de seguridad social, como lo puede ser 
una pensión de invalidez, y si el Honorable Despacho decide afectar la póliza No. 11-40-
101018306 en el único amparo que eventualmente podria afectarse (AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL), resulta absolutamente indispensable, a la luz del citado 
inciso 2 de la cláusula 1.3 de las condiciones generales de la póliza, que se tenga en cuenta que 
este amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL solo opera en  EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO EL TRABAJADOR BAJO EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, para lo cual es menester que el Honorable Despacho decrete la prueba por 
informe que se solicitará en el acápite respectivo de este escrito, a efectos de saber si el señor 
Yadian Borda es beneficiario de alguna prestación económica del sistema de seguridad social. 
 

4.1 Exclusiones del amparo de resposabilidad civil patronal. 
 

La cláusula 2.2.2 de las condiciones generales de la póliza No. 11-40-101018306 señala las 
exclusiones particulares que operen frente al amparo de responsabilidad civil patronal, en los 
siguientes términos: 
 

 
 
Se destaca la causal de exclusión 2.2.2.2. según la cual no hay cobertura de la póliza respecto de 
los “ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO”. 
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Pues bien, en el caso concreto fue precisamente lo que aconteció, pues está acreditado que lo que 
sucedió en este caso en realidad fue un atraco, en el que la víctima se expuso imprudentemente, 
al botar a los pies del agresor el celular que le iban a hurtar, circunstancia que seguramente generó 
la violenta e injustificada reacción del atracador, consistente en disparar en contra de la humanidad 
del señor Yadian. Además, como antecedente del disparo, tenemos que el señor Yadian se bajó del 
bus a orinar en la llanta del mismo, en horas de la madrugada en un barrio de conocida peligrosidad, 
como lo es el barrio Arabia, conductas que solo pueden ser calificadas como gravemente culposas, 
propias de hombres de poca prudencia , y por lo mismo, en todo caso, debe prosperar la excepción 
de exclusión de cobertura del amparo de culpa patronal, porque el accidente de trabajo sobrevino 
por CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 
 
Por lo expuesto, Seguros del Estado S.A debe resultar indemne en el presente proceso. 
 

5. Imposibilidad de afectar la póliza de cumplimiento en favor de entidad estatal No. 11-
44-101077309 

La póliza No. 11-44-101077309 cuyo tomador es MASIVO CAPITAL S A S- EN REORGANIZACION, 
está denominada como “Póliza de Seguro Cumplimiento Entidad Estatal” tal como se puede apreciar 
de la misma caratula de la póliza. En el anexo 1 de póliza, consta que:  

“MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LA PRESENTE POLIZA AMPARA 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 2.2.1.2.3.1.7 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EN LOS 
NUMERALES 3.1: EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO 
EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA. 3.2: EL CUMPLIMIENTO 
TARDIO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA. 3.4: EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLIZA 
OTORGA COBERTURA AL OTROSI No. 1. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO 
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES”. 

De conformidad con lo anterior, se encuentra que la póliza señalada carece de cobertura en lo que 
respecta a los daños causados a terceros, esto en concordancia con lo dispuesto en el 
clausulado y en el código de comercio colombiano, como se explicará a continuación. 
 
Con el fin de tener claridad sobre el alcance de la garantía de cumplimiento dada por el Decreto 
1082 de 2015, vigente al momento de expedición de la póliza que nos convoca, tenemos que este 
define todos los amparos contenidos en la garantía única de cumplimiento, de la siguiente manera:  
 

“Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del 
contrato debe cubrir: 
 
1.    Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios 
sufridos por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso 
indebido del anticipo; y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad 
de anticipo. 
 
2.    Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la 
Entidad Estatal por la no devolución total o parcial del dinero entregado al contratista a 
título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 
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3.    Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuicios derivados de: 
 
3.1.   El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; 
 
3.2.   El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; 
 
3.3.   Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y 
 
3.4.   El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
4.    Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este 
amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la 
contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato 
amparado. 
 
La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los contratos 
que se ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen 
jurídico distinto al colombiano. 
 
5.    Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, 
sufrido por la obra entregada a satisfacción. 
 
6.    Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del servicio prestado. 
 
7.    Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la 
calidad y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en 
cumplimiento de un contrato. 
 
8.    Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal considere 
deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato.8. 
Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal considere deben 
ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato”. 

 
 
Conforme a lo enunciado, la garantía otorgada con ocasión de la póliza de la referencia, ampara a la 
entidad contratante, por los perjuicios directos generados por el contratista como consecuencia de 
la no ejecución del contrato garantizado, es decir el detrimento económico que puede sufrir la 
entidad, por la no realización del objeto contractual, más no garantiza, los perjuicios que en 
cumplimiento del objeto contractual se puedan ocasionar a terceros. 
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Como quiera que la finalidad de la parte demandante con el uso del medio de control de la 
reparación directa, es buscar el resarcimiento del daño derivado de la actividad extracontractual de 
la Administración, en virtud de la póliza a la que nos referimos, no puede predicarse la 
responsabilidad de la Aseguradora puesto que la relación entre el llamado y el llamante en garantía 
es inexistente, toda vez que a pesar de constar una relación contractual entre éstos, a saber la 
póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales, la misma no está destinada a cubrir los daños 
que reclama el accionante tal como se evidencia del cubrimiento de aquella.  
 
En lo que tiene que ver con el amparo de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 
laborales, debe tenerse en cuenta que lo que cubre este amparo son aquellos emulumentos que en 
virtud del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo deba pagar la entidad contratante cuando se 
beneficiaria de la obra o labor en los términos del mencionado artículo, siempre que el contratista 
incumpla con el pago de emolumentos de orden laboral a sus trabajadores, y éstos demanden la 
responsabilidad solidaria de la entidad estatal asegurada. Este amparo cubre el no pago de salarios, 
prestaciones sociales, valor de indemnización laboral por despido injusto, pero NO aquellas 
indemnizaciones que se persigan a título de responsabilidad patronal por accidente de trabajo, como 
en el caso concreto. Para esta última hipótesis, precisamente se tiene el amparo de responsabilidad 
civil patronal contenido en la póliza de responsabilidad ciivl extracontractual derivada de 
cumplimiento, única póliza que eventualmente, y solo en gracia de discusión podría verse afectada, 
sin que esto implique reconocimiento alguno de responsabilidad, con sujeción a todas las 
condiciones y exclusiones de cobertura previamente expuestas. 
 

6. Respecto de las pólizas 11-44-101060276 y 11-40-101014632 
 
Las mencionadas pólizas No. 11-44-101060276 y No.11-40-101014632, si bien fueron aportadas 
junto con el escrito de llamamiento en garantía efectuado por TRANSMILENIO S.A, bajo ninguna 
circunstancia podrían verse afectadas en el caso concreto. Primero, porque en el acápite de 
petciones del llamamiento en garantía no se solicitó su afectación, luego cualquier eventual 
afectación de las mismas en la sentencia afectaría en forma grave el principio de congruencia. 
Segundo, porque en el auto admisorio del llamamiento en garantía, no se hizo mención de ellas, lo 
cual resula lógico comoquiera que el llamante en garantía no solicitó su afectación. Tercero, por la 
elemental razón según la cual las mismas perdieron vigencia el día 20 de octubre de 2015, es decir, 
nueve dias antes de los hechos que generaron el presente litigio, que ocurrieron el 29 de octubre de 
2015. 
 
EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS 
 

1. Limite de responsabilidad de Seguros del Estado S.A por existencia de coaseguro en 
las pólizas No. 11-40-101018306 y No 11-44-101077309. 

 
El coaseguro se presenta cuando el asegurado promueve o asiente la celebración de un acuerdo 
entre dos o más entidades aseguradoras, con el fin de distribuir entre ellas el interés y riesgos 
asegurados. Dicha figura está regulada en el artículo 1094 del Código de Comercio.  
 
Se agrega que las aseguradoras asumen responsabilidades individuales frente a un mismo riesgo, 
por lo que ante una eventual condena deberá entenderse que cada aseguradora responderá por el 
porcentaje convenido. 
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Lo anterior, se desprende con absoluta claridad de las carátulas de las pólizas No. 11-40-101018306 
y No 11-44-101077309, que en cuanto a la responsabilidad individual y NO solidaria de las 
aseguradoras que concurren al coaseguro, señalan que:  
 
 

 
 
 
Para el caso que nos ocupa, se informa que entre Liberty Seguros S.A, y Seguros del Estado S.A., 
existe cláusula de coaseguro en las pólizas No. 11-40-101018306 y No 11-44-101077309, en los 
siguientes porcentajes: 
 

Seguros del Estado S.A 80% 

Liberty Seguros  S.A. 20% 

 
Así las cosas, la eventual indemnización que pueda asumir Seguros del Estado S.A., no podrá sobre 
pasar el porcentaje anteriormente descrito para Seguros del Estado S.A sobre el valor de la 
condena, 

 
2. Deducible y Límites de la póliza de responsabilidad extracontractual derivada de 

cumplimiento No. 11-40-101018306. 
 
En el improbable evento de que haya una condena y obligación de pago con cargo a esta póliza, el 
juez deberá observar lo siguiente: 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento determina que la 
garantía otorgada en la misma ampara la responsabilidad civil extracontractual derivada de la 
ejecución del contrato garantizado, por tanto, los hechos que son objeto de reclamación deben estar 
dentro de la vigencia del contrato garantizado y de la póliza para que puedan ser objeto de la 
cobertura, situación que debe ser demostrada dentro del presente proceso. 
 
A continuación, el Despacho encontrará un ejemplo que trae la forma como debe liquidarse el 
deducible, en el improbable evento que Seguros del Estado resulte obligada a realizar erogación 
alguna con cargo a la póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento. 
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EJEMPLO: 
 
Se establece un deducible de la siguiente manera:  
 

“Deducible: 10.00% el valor de la perdida - Mínimo: 3.00 SMMLV “ 
 
Por ende, y en el evento que el juzgado ordene afectar la pluricitada póliza se realizará el descuento 
del deducible sobre el valor ordenado acorde a lo estipulado en la garantía, es decir que: 
 

A) Si el equivalente al diez por ciento del valor a pagar es Menor a 3 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes se descontará como deducible el equivalente a 3-SMLMV, 
ejemplo: 
 

Valor a pagar 10% del Valor a 
Pagar 

3-SMLMV 
(1 SMLMV= 828.116) 

Valor a Indemnizar 

$10.000.000 $1.000.000 $2.484.348 $10.000.000-
$2.484.348 
=$7.515.652 

 
B) Si el equivalente al diez por ciento del valor a pagar es Mayor a 3 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes se descontará como deducible el 10% del valor a pagar, 
ejemplo:  

  

Valor a pagar 10% del Valor a 
Pagar 

3-SMLMV 
(1 SMLMV= 828.116) 

Valor a Indemnizar 

$30.000.000 $3.000.000 $2.484.348 $30.000.000-
$3.000.000 
=$27.000.000 

 
Es importante indicarle al juzgado que la responsabilidad de esta aseguradora nunca podrá superar 
el límite del valor asegurado, en el entendido que la responsabilidad de Seguros del Estado S.A, es 
hasta la concurrencia de la suma asegurada, tal y como se establece en el Artículo 1079 del Código 
de Comercio:  
 

“Artículo 1079- -Responsabilidad hasta la ocurrencia de la suma 
asegurada- El asegurador no estará obligado a responder si no hasta la 
ocurrencia de la suma asegurada.” 

 
En efecto, no es posible que una indemnización supere la suma asegurada por el amparo 
correspondiente a afectar, el cual en los casos que se mencionan son los que se han establecido 
previamente.  
 
Esta norma a más de proteger la actividad comercial del negocio asegurador, pretende otorgarle 
seguridad jurídica al contrato de seguro, por cuanto el prestador de dicha actividad de compleja 
estructuración técnica actuarial para expedir la respectiva póliza y materializar el acuerdo de 
voluntades, debe evaluar una serie de variables, como el nivel del riesgo, el monto del interés 
asegurable, el valor asegurado y el monto de los deducibles, entre otros factores, lo que le permite 
calcular el valor de la prima y la viabilidad económica del contrato. 
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Por tanto, una vez fijado el valor asegurado, el mismo constituye el límite fijado por las partes para 
garantizar la ocurrencia del riesgo garantizado, el cual no es posible exceder, con independencia 
que el siniestro acaecido supere aun sustancialmente el monto otorgado en el contrato de seguro a 
manera de amparo. Dicha suma preestablecida en el contrato e inamovible mientras no conste 
expresamente un cambio, demarca el monto máximo de la responsabilidad del asegurador frente al 
tomador y/o beneficiario de la póliza, a partir de la cual que se calcula además la dimensión de su 
propio riesgo y el consecuente contrato de reaseguro, habida cuenta de que éste es un contrato de 
exposición de capitales durante una vigencia determinada. 
 
La jurisprudencia de la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia en reiteradas ocasiones 
ha hecho referencia a la relevancia del valor asegurado, así: 
 

En sentencia del 24 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Manuel Ardila Velásquez, se 
estableció que: 

 
“De esta manera, descartado como quedó que la aseguradora demandada hubiese 
contraído la obligación de cancelar la suma que a título de mutuo recibió Leonor 
Dossman de Orozco de parte de inmobiliaria Bolívar, y constituyendo la suma 
asegurada no otra cosa que el límite máximo de la obligación que para el asegurador 
genera el siniestro – art. 1079 C.CO – surge con claridad que, en el evento de ocurrir 
éste, el asegurador quedaba obligado a responder hasta concurrencia de la suma 
asegurada pero por el monto del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado”. 

 
Y en el mismo sentido en sentencia del 14 de diciembre de 2011, Magistrado Ponente Jorge Antonio 
Castillo Rugeles, se precisó que: 
 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el 
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los 
seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como 
por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio…”. 
(…) 
“Relativamente al primero de aquellos límites, es decir, el valor asegurado, débase 
destacar, en primer lugar, que constituye por mandato del numeral 7° del artículo 
1047 ejusdem, una de las mencionadas que debe contener la póliza o, por lo menos, 
la forma de precisarlo; al paso que por virtud de la prescripción contenida en el 
artículo 1079 ibídem, “el asegurador no estará obligado a responder sino hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1074”. 
Se trata, en fin, de una condición especifica de la póliza que, además de poner de 
relieve la cantidad de la protección requerida por el asegurado, en este caso, 
mediante una declaración unilateral, demarca el monto máximo de la indemnización o 
suma asegurada que la aseguradora debe pagar en caso de siniestro; sin dejar de 
lado que; también, sirve de base para calcular, junto con otros factores técnicos, la 
prima que el tomador debe pagar”. 

 
De manera que cualquiera sea el valor del perjuicio que se pruebe y siempre que esta sea imputable 
al tomador de la póliza y extensible a la Administración, la afectación de la póliza que se resuelva en 
sentencia no podrá frente al asegurador ir más allá del límite del valor asegurado, la situación 
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contraria implica el desconocimiento de la ley que se refleja perjudicialmente en la estabilidad 
económico contable de mi representada. 
 
En esos términos cualquiera sea la decisión del despacho y siempre que sean desechadas las 
excepciones propuestas, deberá sujetarse a los límites de la póliza antes tratada y comoquiera que 
el asunto por su naturaleza está orientado a la declaración de una responsabilidad civil 
extracontractual, a lo sumo y en el peor de los escenarios mi defendida estará obligada a responder 
a lo sumo por el valor máximo del referido amparo de responsabilidad civil patronal, previo 
descuento del deducible. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Presento inicialmente como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser probada a 
lo largo del proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser interpretado como 
exculpatorio de las pretensiones presentadas por la demandante. 
 
Finalmente, y en caso de que se comprometa la responsabilidad de esta aseguradora, ruego al 
Despacho tener en cuenta las condiciones generales y particulares que regulan este tipo de contrato 
de seguro, depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia, que hacen parte integral del 
contrato de seguro y que son ley para las partes, tales como límites de responsabilidad y descripción 
de amparos. 
 

C. PETICIÓN 
 
Con fundamento en lo expuesto solicito respetuosamente al Señor Juez se desestimen las 
pretensiones de la parte demandante y del llamante en garantía, por las razones expuestas en este 
escrito.  
 

D. OPRTUNIDAD DE LA INTERVENCIÓN 
 
La presente intervención se realiza dentro de los términos de ley, comoquiera que el auto admisorio 
de la demanda en virtud del cual tenemos 15 días para contestar, se notificó mediante correo 
electrónico del 4 de agosto de 2020 a las 7:27 PM, (por lo cual debe entenderse que se recibió el día 
hábil siguiente, es decir el 5 de agosto) y de acuerdo con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. Veamos. 
 
Teniendo en cuenta que el mensaje de datos que contiene el auto admisorio de la demanda, fue 
recibido al correo de notificaciones judiciales de Seguros del Estado S.A el 5 de agosto de 2020, es 
menester precisar que de acuerdo con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, la 
notificación personal de la demanda  se entiende surtida el 10 de agosto de 2020 (teniendo en 
cuenta que el 7 de agosto fue festivo), y por ende, el término empezó a correr el 11 de agosto de 
2020, venciendo los 15 días hábiles para contestar el 1 de septiembre de 2020, (teniendo en cuenta 
que el 17 de agosto fue festivo). 
 
Como el presente escrito se radicó virtualmente el 31 de agosto de 2020, su presentación fue 
oportuna. 
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En lo pertinente, el mencionado artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 reza lo siguiente: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. 
 

(…) 
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación”. 

 
E. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
Téngase como fundamentos de derecho los artículos 140, 164, 225 y 227 de la ley 1437 de 2011; 
los artículos 1056 y 1079 del Código de Comercio y las demás normas y jurisprudencia concordante.  
 

F. PRUEBAS 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

 
1. Copia de la póliza y de las condiciones generales de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual derivada de cumplimiento 11-40-101018306. 
 
2. Copia de la póliza y de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento en favor de 
entidad estatal No. 11-44-101077309. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señalar fecha y hora para el interrogatorio que habré de formular de manera oral en la 
audiencia, reservándome el derecho de aducir folios con preguntas escritas en sobre cerrado. 
 
1. Del señor YADIAN GUILLERMO BORDA, en su calidad de accionante, para que bajo la 
gravedad de juramento declare acerca de los hechos relacionados con el presente proceso y 
responda el interrogatorio que en su debida oportunidad le formularé. 
 
PRUEBA POR INFORME 
 
Con fundamento en los artículos 195 y 275 y s.s del C.G.P solicito se decreten las siguientes 
pruebas por informes: 
 
A la ARL COLMENA, a la AFP PROTECCIÓN, para que, con destino a este proceso, informe al 
Despacho, si el señor YADIAN GUILLERMO BORDA MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.853.230, es beneficiario de alguna pensión de invalidez o de alguna otra 
prestación económica. Si la respuesta es afirmativa, sívase infomar el monto de la pensión 
concedida al señor YADIAN GUILLERMO BORDA MORENO, y la fecha desde la cual fue 
concedida.  La presente prueba es pertienente, conducente y util, en la medida en que en el 
improbable evento de que el Despacho decida afectar la póliza de responsabilidad civil 
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extracontractual derivada de cumplimiento No. 11-40-101018306 en su amparo de responsabilidad 
civil patronal, esta póliza solo podría afectarse en exceso de las prestaciones económicas del 
sistema de seguridad social a que tenga derecho el señor YADIAN GUILLERMO BORDA MORENO, 
para lo cual resulta indispensable conocer lo socilicitado mediante esta prueba por informe. La 
presente prueba por informes debe ser decretada en la medida en que la información solicitada está 
sometida a reserva de acuerdo con el numeral 3 del artículo 24 del CPACA que señala que  están 
sometidos a reserva la información y documentos “que involucren derechos a la privacidad e 
intimidad de las personas, incluídas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes 
pensionales” y, además, el parágrafo del mencinado artículo 24 del CPACA señala que: “Para 
efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 
solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas 
autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información”. 
 
Se precisa que las pruebas antes solicitadas son conducentes, pertinentes y útiles, en la medida en 
que tienen como objeto acreditar los supuestos de hecho y de derecho que sirven de fundamento a 
la presente defensa. 
 

G. ANEXOS 
 

a. Poder debidamente conferido al suscrito y con la respectiva presentación personal, para 
actuar en el   presente proceso.    

b. Copia del certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

c. Copia del certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

d. Las enunciadas en el acápite de pruebas. 
e. Escrito de excepciones previas. 
f. Escrito de llamamiento en garantía a Liberty Seguros S.A 
g. Certificado de existencia y representación legal de Liberty Seguros S.A 

 
H. NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones, en la Carrera 11 número 90-20 de la ciudad de Bogotá. Celular: 314 244 32 
31- Correo Electrónico: daniel.samaca@segurosdelestado.com y juridico@segurosdelestado.com. 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 

 

mailto:daniel.samaca@segurosdelestado.com


 
 
Señores, 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. 
E.                     S.                       D. 
 
 
Asunto: Excepciones previas frente a la demanda principal. 
Medio de Control: Acción de Reparación Directa 
Demandante: Yadian Guillermo Borda Moreno y otros 
Demandado: Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad, la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional – Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A – Masivo Capital S.A.S 
Radicado: 11001 3336 035 2017 00327 00 
Llamado en garantía: Seguros del Estado S.A 
 
 
DANIEL ANDRÉS SAMACÁ GUERRERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre y representación de Seguros del Estado S.A., tal como consta en el poder a mi 
conferido, me permito a continuación presentar escrito de EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
 

I. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 
 
El literal I del numeral 2 del artículo 164 del CPACA, preceptúa lo siguiente: 
 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  
 
(…) 

 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 

término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia 

de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 

tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

En el caso concreto, tenemos que los hechos materia del presente litigio ocurrieron el 29 de octubre 

de 2015, como se desprende de sendos documentos que obran en el plenario, entre ellos, de la 

constancia de fracaso emitida por la Procuraduría 6 Judicial II para asuntos administrativos el 24 de 

febrero de 2018, con radicado No. 102980 del 18 de diciembre de 2017. 



 
 

De la citada constancia de fracaso del trámite conciliatorio, se desprende precisamente que la solicitud 

de conciliación fue radicada el 18 de diciembre de 2017, es decir, mas de dos años después de la 

ocurrencia del accidente que motivó el presente litigio, pues como se reseñó, el accidente que 

nos convoca acaeció el 29 de octubre de 2015. 

Por lo expuesto, deviene evidente que, como la solicitud de conciliación se presentó por fuera de los 

dos años siguientes a la ocurrencia del hecho, la misma solicitud de conciliación no tuvo por efecto la 

suspensión del término de caducidad del medio de control de que trata la Ley 640 de 2001, pues 

cuando se presentó la solicitud de conciliaciliación el 18 de diciembre de 2019, el medio de control de 

reparación directa ya habia caducado. 

En estos términos, solicito al Honorable Despacho declarar probara la CADUCIDAD del medio de 

control de reparación directa.  

Si el Honorable Despacho no considera viable decretar la caducidad respecto de todos los 

demandados, si resulta absolutamente claro que frente al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD Y MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL si tiene que 

prosperar la presente excepción previa. En este orden de ideas, de subsistir el litigio con los 

demandados TRANSMASIVO S.A.S y TRANSMILENIO S.A, se configuraría la excepción previa de 

falta de competencia, en los siguientes términos. 

II. FALTA DE COMPETENCIA 

 

El artículo 100 del CGP, señala lo siguiente. 

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia” 

En el presente caso, resulta claro que frente a TRANSMASIVO S.A.S y TRANSMILENIO S.A, la 

controversia no guarda relación con la responsabilidad extracontractual del Estado sino con un 

conflicto jurídico derivado de una supuesta culpa patronal que en opinión del demandante incurrió 

TRANSMASIVO S.A.S, teniendo en cuenta tambien, según su dicho, que el accidente de fecha 29 de 

octubre de 2015 fue de origen laboral, tal y como lo certificó la Junta Nacional de invalidez, en dictamen 

que obra en el plenario. 

Señala la parte demandante, en este sentido, que TRANSMASIVO S.A.S incumplió con sus deberes 

en calidad de empleador, dando lugar a una culpa patronal a su cargo, situación que en opinion del 

suscrito solo puede ser resuelta y dilucidadada por la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral,  



 
 

teniendo en cuenta que TRANSMASIVO S.A.S, empleador del señor Yadian Borda para el momento 

de los hechos, es de naturaleza jurídica privada. 

Veamos apartes de la demanda en los que se señala que frente a TRANSMASIVO S.A.S y por contera 

frente a TRANSMILENIO S.A, el conflicto en realidad gira en torno a una eventual culpa patronal. 

En la página 10 del libelo introductorio, se dice textualmente lo siguiente. 

“El daño causado a los demandantes también le es imputable a la empresa TRANSMASIVO 

CAPITAL S.A.S, por culpa patronal al tenor del artículo 216 del C.S del T., el cual reza: 

ARTÍCULO 216 C.S. del T. Culpa del patrono. “Cuando exista culpa suficiente comprobada 

del (empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, está 

obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios pero del monto de ella debe 

descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas 

consagradas en este Capítulo”. 

En el caso subexamine, se cuenta con elementos que dan cuenta de la culpa, de la negligencia 

de MASIVO CAPITAL S.A.S, por no cumplir con sus obligaciones especiales, tales como: 

realizar las acciones preventivas tendientes a evitar accidentes laborales, por la inadecuada 

planeación de actividades, por no procurar para con su trabajador los lugares apropiados y 

elementos adecuados de protección contra los accidentes y enfermedades laborales, por la 

falta de capacitación a los trabajadores, para prevenir los riesgos a los que están expuestos 

con ocasión del trabajo, por no asignar una persona encargada de la supervisión y dirección 

técnica de los trabajos, ni cumplir con las normas de seguridad social, industrial, ocupacional 

e higene, por no implementar un sistema de de Seguridad y Salud en el trabajo, por faltar a a 

su obligación de supervisión, inspección y exigencia del cumplimiento de normas de seguridad 

en el desarrollo de la labor, por no controlar los riesgos propios de su actividad económica.” 

Por otro lado, con respaldo en el hecho 15 de la demanda, se señala lo siguiente: 
 

“15. La Junta Nacional mediante dictamen 80853230del 26 de abril de 2017, ratificó la 
calificación emitida por la junta regional, concluyendo que el evento del 29 de octubre de 2015 
es ACCIDENTE DE TRABAJO”. (Negritas dentro del texto original) 

 
Así las cosas, de prosperar la excepción de caducidad previamente propuesta, al menos frente al 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL, subsistiendo el litigio frente a TRANSMASIVO S.A.S y TRANSMILENIO S.A, es 
evidente que la jurisdicción de lo contencioso administrativo perdería competencia para conocer del 
presente asunto, pues la culpa patronal en la que se centraría el litigio sería entre un trabajdor y una 
sociedad comercial particular, privada, como lo es TRANSMASIVO S.A.S. 
 
 



 
 
Aun cuando TRANSMILENIO S.A siguiera vinculado al litigio junto con TRANSMASIVO S.A.S, debe 
decirse que la responsabilidad de la primera, si es que existe, a lo sumo podría encajarse en el 
supuesto de responsabilidad solidaria de que trata el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, 
siendo en todo caso TRANSMASIVO S.A.S el demandado principal, situación que hace que el juez 
competente para dilucidar la controversia sea el juez laboral, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 
2 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, disposición de orden público que reza que: 

“Artículo 2. Competencia general. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo”. 
 
Siendo evidente, en el caso concreto, que el conflicto relacionado con la culpa patronal tiene origen 
directo en el contrato de trabajo suscrito entre el señor Yadian Borda y Transmasivo S.A.S, del cual, 
dada la naturaleza jurídica de carácter privado del empleador, no puede conocer la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo sino unicamente la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de 
seguridad social. 
 
En estos términos, solicito al Honorable Despacho declarar la prosperidad de las excepciones previas 
aquí propuestas. 
 

III. PETCIONES 
 

1. Se declaren PROBADAS las excepciones previas de caducidad y falta de competencia 
planteadas en este escrito. 

 
 
Respetuosamente, 
 

 
 




































































































































































































































































































